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III. Otras disposiciones

ACUERDA:

1 _ ANTECEDENTES, A~BITO y LI~ITACIONES DE LA FISCA.LIZA

CIOJL

INFORME A LAS CORTES GENERALES' J

A LA ASAMBLEA REGIONAL DE CANTABRI~

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas.
en su sesión del día 5 de junio de 1990. a la vista del informe remitido
por ese Alto Tribunal sobre la fiscalización realizada a la Caja Rural de
Cantabria.

Conocida esta petición por el Pleno del Tri bu_

nal, en sesión de ) de julio de 1987, adoptó el A.cuerdo de

proceder a la citada fiscalización. La Caja Rural de Cao

tabria recibió fondoe públiccs como coneecuenCla de la eje

cución del Plan ae Ssneamiento de Cajas Ruralee. en base al

Acuerdo de la Comis'ión Delegade del Gobierno pare Asuntos

Económicos de 5 de mB.rzo de 1984. Dicho Acuer:l.o, como más

adelante se detallará, contemplaba la concesión por parte

del Fondo de Garantía de Depósi tos en Cooperativas de Cré

dito de préstamos sin interéa. aaí como la compra da acti

vos de baja rentabilidad, con objeto de que la Caja lograra

unos determinadoa objetivos de gestión señalado" en el

Plan, cuya ejecución estaría sometida al control del Banco

de Crédito Agrícola, pudiendo la entidad continuar normal

mente con su actividad crediticia. si bieo condicionada a

la autorización de equel Banco cuando en los citados crédi

tos se dieran lal! c<?ndiciones previstas en el Convenio In

dividual de Asociación.

Para obtener los datos necesarios se procedió a

solicitar documentación a las entidadea y orgll.nie~os cita

dos. inforlllación que fue remitida y en cuyo proceao de aná

lisis se tuvo conocimiento de la suscripción, en 31 de ju

lio de 1987, del preacuerdo de venta entre la Caja Rural de

Cantabria y 111. Caja de Pensionea para la Veje~ y de Ahorros

de Cataluña y Bsleares y la Caja de Ahorros y Monte de Pie

dad de Madrid, conjuntamente, ael como de la venta poste

rior, razón por la que las verificaciones llevadas 11. cabo

lo han sido en sede del Tribunal de Cuentas y sobre docu

lIIEntos.

Ante la imposibilidad de identificar, por el

destino de los mislllos, los fondos públicos de entre los

privndos en el normal desarrollo de la actividad de la Ca

ja, se diseñó un Plan de fiscalización en el que se señaló

como ámbito objetivo el tendente a analizar, además de en

lo que fUera posible las cuentas y la gestión económica de

los fondoa públicos recibido", el control de 18 ejecución

del Plan de Saneamiento ejercido por el Banco de Crédito

Agrícola (como cocsecuencia del Acuerdo de la C<?lllisión De

legada del Gobierno). así como el seguimiento realizado por

el Fondo de Garantía de Depósitos en Cooperativas de Crédi_

to. derivado de las exigencias de su propia legislación y

puesto que ha otorgado las ayudal!, y el que corresponde al

Banco de España, entidsdes, todas ellas, que han contado

con auditorías e inspecciones al respecto y a cuyos respon_

eablea, junto con los del Ministerio de Economía y Hacien_

da, se han puesto de manifiesto las actuaciones practicadas

para que efectueran las alegaciones que estimaran oportu-

nas.

El 8,lIIbito temporal d.e .la fiscalizaciótl ee refie_

re al período que abarca desde la suscripción del Convenio

Individual de Asociación entra la Caja y el Banco de Crédi

to Agrícola, 29 de mayo de 1984, que marca el inicio para

la misma de la vigencia del Plan de Saneamiento. hasta la

disolución, 8 de enero de 1988. y posterior venta de la en

tidad (lae escrituras de reconocimiento de deuda entre el

Fondo de Garantía de n"pósitos y las entidades compradoras

se firmaron el 11 de marzo de 1988).

CORTES GENERALES
RESOLUCJOS aprobada por fa Comisión J4ixta para ¡as
RcfaciolU's eO/1 el Trif?/ll1al de C/lemas. ('11 su sesión del d[a
5 de ¡u/lio de> 1990, rcfalira a la Caja Rural de Camabria.
(' il/larme de fisca/i::acfón d('/ Tribunal de Cuentas a la
Cllja Rural de Canfabria.

l. Estimar procedente el Plan General de Saneamiento de las Cajas
Rurales aprobado por [a Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos el 5 de marzo de 1984 para afrontar la crisis de estas
Instituciones, que iba a exigir un desembolso de más de 51.000 millones
de pesetas.

2. Considerar que las actuaciones del Fondo de Garantía de
Dcpósitos de Cooperativas de Crédito en relación con la Caja Rural de
Cantabria, se ajustaron a las directrices del Plan General de Sanea
miento. así como a lo establecido en el Real Decreto-ley 18/1982, de 24
de septiembre y al Real Decreto 2576/1982. de ¡ de octubre. orientadas
a la salvaguarda de los intereses de la propia Caj3 Rural de Cantabria.
del Fondo de (iarantia de Depósitos, de los depositantes)' en defensa
de [os puestos de trabajo.

Palacio dC'1 Congreso de los Diputados. 5 de JunIo de 1990.-EI
Presidente de 1<.1 Comisión. LUIS Bercnguer Fustcr -VistO bueno. el
Secretario primero. Angel García Ronda.

El Pleno del Tribunal, teniendo en cuenta el

Acuerdo de ) de julio de 1987 y en relación con los resul

tados de la fiscalización selectiva realizada, en base a la

documentación disponible, y a tenor de lo dispuesto en 108

artículoa 9, 12 Y 14 de la Ley 2/1982, de 12 de mayo, y

).c), 28 y 44 de la Ley 7/1988, de '5 de abril, Orgánica y

de Funcionamiento, respectivamente, de este Tribunal ha

acordado, en sesión celebrada el dis 30 de octubre del

corriente año, la formulación del presente

El Pleno de la AIHimblea Regiooal de Cantabria

aprobó Resolución, de la que se dio traslado el 2 de junio

de 1987, en la que solicitaba la fiscalización por el Tri

bunal de Cuenta! de la!l cuentas y la gestión económica de

la Caja Rural de Cantabria en 10 que se refiere al uso de

~os fondos públic08 recibid08 por la entidad.

Con fecha 2 de junio de 1987, el Presidente del

Consejo de Gobierno de la Diputación RegiJnal de Cantabria

dió traslado al Presidente del Tribunal de Cuentas de la

Resolución aprobada por el Pleno de la Asamblea Regional de

Cantabria, con respecto al dicta~en emitido por la Comisión

Especial de lnvestigación y Saneamiento de la Caja Rurel,

en la que se sol?citaba "la intervenciór. del Tribunal de

Cuentas para que fiscalice las cuentas y la geatión econó

mica de la Caja Rural de Cantabria en lo que se refiere al

uao de loe fondos públicos recibidos por la Entidad de con

formidad con la Ley Orgánica 2/1982, de '2 de mayo, del

Tribunal de Cuentas".

15703



BÜE núm. 159 Miércoles 4 julio 1990 19065

11 - CONSIDERACIONES DIVERSAS SOBRE EL PLAN DE SANEAMIENTO

DE CAJAS RURALES

La Comiaión Delegada del Gobierno para Aauntoa

Económicos creó una Comisión Interministerial para el a8tu

dio de la problemática financiera del cooperativismo agra

ri::> y del crédito rural en su conjunto, de la que fue nom

brado Presidente el del Banco de Credito Agricola.

La Comisión Delegada, en reunión de 25 de abril

de '983. acordó que el Presidente de la Comisión Intermi

:::isterial le presentara las propuestsa que estimsra mBa

conver:ientes en orden al saneamiento de las Cajas Rurales

en dificultad.

En la realiz_eion de la fiscali~8ci6n del ueo de

:05 fondos públicos recibidos por le. Caja RUTsl de Cllnta

tria. Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada, se ha teni

do er: C:.lenta. fundsroentsllllente, la legislación general de

Cooperativ8s, los propios Estatutos de la entidad, el

Acuerdo Marco entre el Banco de Crédito Agrícola y Isa Ca

jas RUTalee en dificultad, al que esta Caja se adhirió el

10 de agoeto de 198', el Convenio Individual de Asociación

y e: Plan de Sanesmlento. 8sí como la legieleción de lss

entidades que han intervenido en el proceso. fundll.mental-

este plezo podría

laa Cajas, en fun-

los cinco años, ai

bien, se previó que, excepcioDalruente,

ampliarse a aeis años, para algunas de

millones de pesetas (con reembolso a

los Conaorcios, se reducirían los costes de transformación

_personal, gastos generales, etc-, el Fondo de Garantía de

Depositos en Cooperativas de Crédito concedería una serie

de ayudas -préstamos y sdquisición de activos poco renta

bles- y el Bar:co de Crédito Agrícola asumirís el control de

la ejecución del Plan de Saneamiento de cada Caja Rural.

Pars el aaneamiento de las Cajas Rurales el Fon

do de Gar!!ntla de Depóaitos en Cooperativas de Crédito

e.doptaría los acuerdos necesarios en orden a la concesión

de préstamos sin interés, por un iruporte total de 34.972,1

El Plsn previó. asimismo, que la cUllntia de las

ayudas que por los dos conceptoa anteriores se hubieran de

conceder a cada Caja Rural aeria la que figuraba en el Ane_

xo que acompañabs al propio Plan, si bien se autorizó a la

Presidencie. del Banco de Crédito Agrícole. a modificar los

importes de cada Csjs e!l función de ~a situe.cióLl existente

en 3' de diciembre de 1983, ain que se produjera variación

slguna en cada uno de los totales anteriormente señalados.

ción de sus resultados) y a la compra de activos de bsja

rentabilidad que figuraran en el Plan de Saneamiento (o de

los que, en su caso, los sus~ituyeran) por un importe total

de 7.370.4 millones de pesetas.

Ílmbito delen lo que se refiere al

fond.os públicos.

mentar en este caso,

co~trol de los citados

cancelar las pérdidaa aCumuladaa s 31 de diciembre de 1983

en un plato de cinco años y eliminar las pérdidas de explo

te.cion de las respectivfls entidades en el prlmer año. o

El citado Plan fue elevado por el Ministerio de

Economía y Hacienda a la Comisión Delegada del Gobierno pa_

ra Asuntos, Económicos. que lo aprobó en sesión del 5 de

lllarzo de '984.

El Plan de Saneamiento de las Cajas Rurales fue

pr .. sentado en el l'linLsterio de Economia y Hacienda el 8 de

noviembre de 1983 y se remitió, para su preceptivo informe,

al Banco de España, que 10 emitió el 5 de enero de 1984.

sea, en '984.

Para cumplir tales fines, el sector de Cajas Ru

rales !ldoptaría un conjunto de medidas. Así, se aplicarían

reservas a cancelar pérdide8, se obtendrisn préstamos de

En el Plan e.8 seDe.laba asimismo que. para que el

Garantía de Depósi,tosen Cooperativas de Crédito

las ayudas a que ae referia el Acuerdo, el

previos 108 acuerdoa oportunos, le antici-

Fondo de

pudiera efectuar

Banco de España,

También se indicsba en el Plan que, previas las

formalidades legalmente establecidas, las Cajas Rurales

aplicarian las Reservas que figuraban en el Anexo al mismo

a absorber pérdidas acumuladas, e.si como que se adoptarían

los scuerdos necesarlOS en orden a prestar otr1'ls ayudas.

entre las que figuraban las siguientes:

En pricer lugar, la concesión, por el Consorcio

Nacional de Cajas Rurales Provinciales, de préstamos con

interé8 del 8% anual, por un importe total de 6·327 millo

nes de pesetas a lss Cajas Rurales Provinciales Consorcia

das y, por el Consorcio Español de Cajas Rurales,de présta

mos al mismo tipo de interés por un importe total de 5 1 8.9

millones de pese~as a Cajas Rurales Comarcales Y Locales

Consorciadas, préstamos que se reembolsarían a 108

cinco aDos, si bien, excepcionalmente, podría ampliarse es

te plazo a seis años para algunas de las Cajas en función

de sus resultados. La cuantia de los pristamos a conceder

a cada Caja Rural seria la establecida por la Comisión De

legada del Gobierno para Asuntos Econ6mi cos. que figuraba

comO Anexo al Plan, autorizándose a la Presidencia del Ban

co de Crédito Agrícola a modificar los importes de cada Ca

ja en funci6n de la situaci6n existente en 3i de diciembre

de '983. sin que se produjera variación alguna en los tota

les antes señalados. Además, como consecuencie. de las qui

tas que las Cajas Rurales Provinciales habí.an aceptado en

eus créditos con UTECO-Je.én, Cooperativa Provincial Agríco

la de Jaén y Caja Rural Provincial de Jaén. el Consorcio

Nacional de Cajas Rurales Provinciales concedería présta

mos, con interés al 8$. por un im porte total de 2.344,9 mi

llonee de peaeta8, con reembolso a loe cinco aDoa. La

cuantis del prest!!lmo a cada Caja sería la que se fijaba en

el Anexo al Plan.

Se indicaba en el P:an, corno doble objetivo, el dee sm po .

L!!Is inspecciones del Banco de España y del Banco

de Crédito Agricola habían detectado, con posterioridad a

la elaboraClÓn del Plan de Saneamiento, seis nuevas Cajas

con Neto Patrimonial negativo (Alicante, Avila, Badajoz,

Las Palmas, Madrid y U.C,A.C. -de Vile.nova y la Geltrú _),

El Plan presentado afectaba a diez Cajas Rurales

Pro·'inciales (Baleares, La Coruña. Málsga, La Rioja, Mur_

Cla, Palencia. Po~tevedra, Santander -después Ce.ntabria

Sevi~la y Teruel), dos Cajas Rurales Comarcales integradas

en el Consorcio Español de Cajas Rurales (Creta y Sa:z:), y

la Caja Rural Nacional, así como a la cobertura de la recu

peración financi..era del saneamiento de las Cooperativas de

iJTEca -Jaén y C.P.A. en Cajas Rurales (Cajss Rurales Pro

vir.ciales de Jaén, Madrid, Granada y Valencia: y el Consor

CIO Nacional de Cajas Rurales Provinciales).

El saneamiento de lss Cajas formaba parte. según

el prorio Plan, de una operación cuyo objetivo consistia en

crear un Grupo Asociado de financiación agrarie, como ins

:r~mento para canalizar toda la ayuda financiera pública al
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El Fondo de Garantía de Depóeitos en Cooperati-

Se autorizaba también en el Plan a las Cajae

Rurales asociadas con el Banco de Crédito Agrícola que se

encontraran en pérdida, a pagar los intereses debidos a las

aportaciones voluntarias, en tanto no concluyera el sanes

miento del sector M
•

paria loa recuraos necesarioa y establecería un calendario

con el rio de que cada Caja Rural pudiera cumplir, al fina

lir;ar el mismo, el coeficiente de garantía y la relacion

entre inmovilizado y recursos propios a que se refiere la

Orden Ministerial de 25 de febrero de '979.

En la medida que el Plan de Saneamiento de Cajas

Rurales afecta a la Caja Rural de Cantabria, se ha conside

rado oportuno analizar, en primer lugar, el procedimiento

por el que se instrumentó dicho Plan, a la luz de la lega

lidad vigente en el momento y en lo que atañe a las entida

dea intervinientea en el proceso, ssí COIllO las repercusio

nes de cara al control y a la eficacia y eficiencia en el

empleo de los fondoe públicos en él previstos y deatinados

a aquella entidad.

aquellas

pérdidas

el Banco de

la liquidación de

dudosa o que tengan

Descri to el contel:to,

aflorando con las suceSIvas inapec-ción delicada iba

solución más satisfactoria

Cajas Rurales de viabilidad

1011. bancos en criSIS.

desproporcionadas al tamaño de la entidad, con un sanea_

miento el:trema~amente costoso y de resultado incierto.

Añade el Informe que les cuentas cubiertas por el Fondo de

España señala en su Informe que debe considerarse como

ciones, el Informe manifiesta que el Plan propuesto tiene

un alto g:"lI.do de incertidumbre, derivado fundamentalmente

de la gestión de las entidades, que ofrece incógnitas muy

superiores s lo ocurrido en los planes de saneamiento <ie

En el Informe citado, se alud·ia, en primer tér

mino, 11. cómo el problema global 11. que se pretendía dar so

lución con el Plan era la situación de crisia del sector.

Al referirse a 111.11. diez Cajas Rurales Provinciales Conaor

ciadas, entre las que se encontraba la entonces Caja Rural

de Santander, así como a las Cajas Rurales Comarcales inte_

gradas en el Consorcio CECAR, se señalaba que habian acumu_

lado pérdidaa que excedían de sus recuraos propios y se

hallaban, por tanto, en situeción de quiebra de hecho. En

una de laa conclusiones del Informe, el Banco de Espafia ma

nifestaba que liquidar las entidades que estaban en eata

situaci"Ón, aúo atendiendo a todos 1011. depositantes. aería

una aolución más econó~ica que reflotarlas.

Como ya se ha indicado~ el 5 de enero de 1984 el

Banco de EspaDa elevó al Ministerio de Economía y Hacienda

el preceptivo Informe sobre el Plan de Saneamiento de Cajas

Rurales elaborado por 111. Comisión Interministerial (que in

tegraban, entre otroa, dos representantee del Benco de Ee

pañal creada por 111. Comisión Delegada del Gobierno para

Asuntos Económicos.

El 1'ondo de Garantía de Depósitos en Cooperati_

vas de Crédito, entidad que tiene por objeto, ademis de

garantiZar los depósitos en las Cajas Rurales y demás Coo

peratiVas de Crédito oportunamente inscritas, realizar

cuantaa actuaciones estime necesarias. para reforzar la sol

vencill; y mejorsr el funcionamiento de lss Cooperativas en

defensa de loa intereses del propio Fondo, cuenta con per

sonalidad jurídica pública y plena ca~cidad, a tenor de lo

establecido en el Real Decreto-Ley 18/1982, de 24 de sep

tiembre y en el Real Decreto 2576/1982, de 1 de octubre,

que lo regulan y que constitUyen la normativa específica de

superior rango a la cual ha de acomodar, en primer término,

sus actuaciones.

Tras indicar que el Plan no incluía otras enti

dades que precisarían un tratamiento similar y cuya situa_

LII; Comisión Delegada encargó al Banco de Crédito

Agrí.cola, que encabezabll; el Grupo Asociado, el control de

la ejecución del Plan, la admini~trbción de 108 préstamos,

la percepción y el correspondiente ingreso del importe dt

loa reembolsos, la gestión de los fondos resultantes de la

venta de activos (previendo la posibilidad de administra

ción y recobro de dichos activos) y le autorizó para poder

llegar a acuerdos con la Caja Rural Nacional en orden a la

disolución de la misllla, todo lo cual supuso una ampliación

de las funciones del Banco, que pasó a desempeñar nuevas

tareas y realizar operaciones que, como este Tribunal puso

de manifiesto en el Informe de fiscalización aprobado por

el Pleno el 17 de marzo <le 1987, hasta el 21 de febrero de

1986, en que el Consejo de Ministros acordó modificar los

Estatutos del mismo ampliando su objeto social, no tuvieron

amparo estatutariO.

ls adminis-

rentabilidad que

Banco de Crédito

el Plan,

baja

en base al miSlllO hubiera adquirido, en el

Agrícola, mediante un contrato de gestión.

vas de Crédito podría delegar, según

tración y recobro de los activos de

Por últi~o, se señalaba que si, de las actuacio

nes inspectoras y de lae auditorísa practicadas a las Cajas

Rurales en saneamiento, pudieran deducirse responsabilida

des graves para el Consejo Rector y cargos directivos, los

órganoe competentes de la Administrsción, Banco de EspaDa y

Banco de Crédito Agrícola, pasarían el tanto de culpa al

Ministerio Fiscal o ejercitarían las acciones correspon

dientee para la e~igencia de las responsabilidades a que

hubiere lugar, así como que el Plan de Saneamiento se uni

ría como Anel:O a loa Convenios Individueles de Asociación

entre el Banco de Crédito Agricola y cada una de lae Cajas

Ruralee.

Según el Plan, el Banco de Crédito Agrícola to

maria a su cargo la administr8Ci6n de loa préstamos a que

se refería el Acuerdo, 8sí como la percepción y el corres

pondiente ingreso del importe de loe reembúlsos. Este Ban

co controla ríe le ejecución del Plan de Saneamiento de cada

Caje Rural e informarla trimestralmente de la evolución del

1IIismo. a trevé8 de la Comisión Interministerial anterio r

mente citada, a la Comisión Delegada del Gobierno para

Asuntos Económico!!, al Ministerio de Economía y Hacienda y

al Banco de EspaDa. Si la marcha de la ejecución del Plan

pu!!iera claramente de manifiesto que no era posible la via

bilidad de alguna Caja Rural a pesar de la ayuda aportada,

el Gobierno reconsiderarí.a la aplicación del Acuerdo a la

entidad de que se tratara.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos

Económicos aprobó el Plan de Saneallliento ordenando que el

Fondo de Garantía de Depósitoa en Cooperativas de Cr¡dito

concediera una serie de ayudas cuya cuantía y condicionee

globales (los importes de ca~a Caja podrían modificarse por

la Presidencia del Banco de Crédito Agrí~ola siempre que nO

se produjeran variaciones en los totales recogidos en el

Plan) 111; propi~ Comisión señaló y confisndo, como ya se ha

indiclI;do, el control de ls ejecución de dicho Plan al Ban

co de Crédito Agrícola.

;ro ....
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Garantia hasta el li.ita de UD ~illón y medio de pesetas se

estimar: para el conjunto de fas Cajas Rurales en el 90% de

bIe en el Informe, entre"otr88. para la entonces Caja Rural

Provincial de Santander, con UD os recursos ajenos de 3.350

millaces de pesetas y unee .pérdidlHI acumuladas de 1.500 mi-

sus depósitos. La solución anterior se plantea COIllO poai-

En la reunión citada, SOllletida a votación la de

cisión da si se ponía en marcha el Plan de Saneamiento, si

guiendo de cerca su evolución y, en caso de que se cor.fir

maran las dudall manifelltadas, se pidie!a el cumplimiento de

la previsión de revisión contenida en el propio Plan, los

miembros de la Comiaión Gestora votaron unánimalllenta en

llons!:!. forma afirmativa. Asimismo, se acordó solicitar del Banco

Destacaba, finalmente, el Banco de España en su

adec~ado control de gestión para que en las entidades obje

to de ayuda se consiguiera 18 efectiva reducción de costes

de transformación que resultaba consustancial al saneamien

to •

El Informe. rellpecto e le inclusión en el PIaD

de la cobertura de los intereses de las aportaciones volun

~aria8 al capital, (basada en que, de no pagarse dichos 10

tl!'resee, pod ría desencadenarse una retirada de depósitos

que esterilizara 8qu~1). indica que, gegún estllblece el

Real Decreto 2860/'78, la retribución al capital no podrá

satisfacerse salvo que la cuenta de Resultados arroJe saldo

a=reedor. añadiendo que la retribución de las aportaciones

voluntarias de una Caja Rural en pirdidas desvirtuar{a la

naturaleza cooperativa de la entidad.

Hay constancia, sin embargo, de que,paso a otra entidsd.

de España que informara trimelltralmente a la Comisión de la

evolución del Plan, con el fin de realizar el aeguimiento

de viabilidad del mismo y, a la vista del citado seguimien_

to, poder proponer, en su caso, al Ministerio da Economía,

aolucionea alternativaa para entidades determinadas. Sa

acordó también solicitar del Banco de España el anticipo de

fondos necesarioe pera la puellta en práctica del Plan apro

bado, estimado en 42.342,5 milloneS de peaetas.

De las actas de la Comiaión Gestora S8 deduce

que ésta no puso como condición par(l prestar 181'1 ayudaa,

que se le dieron tasadas (y que podia modificar el Presi

dente del Banco de Cridito Agrícola para cada Caja), que

implicaran menor coete del que eupondrla la simple cober

tura de la garantía en suspensión ds pagos o quiebra, con

dición que el arto 6~ antes citado prevé para que el Fondo

pueda llevar s cabo opa raciones financieras óonducentea al

restablecimiento p6trimonial o a la incorporación o tras-

En el Real Decreto 2576/82, antes citado, ae re

gula el procedimiento de actuación del Fondo cuando se

planteen situaciones en las que peligre el normal funciona

miento de una entidad. Según el arto 42, figura entre las

funcionea de la Comisión Geatora la de información y aseso_

ramiento al Banco de España respecto al funcionamiento y

mejor cumplimiento de los fines del Fondo, así como ser in

formada por el Banco de España de lae Cooperativas de Cré_

dito que se encuentren en dificultadea económicaa y puedan

determinar la necesidad de actuación del Fondo, bien a ini_

ciativa del propio Banco da España, bien de la propia Comi

sión Gestora. Segun el arto 6E, cuando el Fondo prevea qU8

con su apoyo financiero es posible el restablecimiento pa

trimonial o la incorporación o traspaso a otra entidad, y

aiempre que ello implique para el Fondo menor coste del que

supondria la aimple cobertura de la garantia en suspenaión

de pagos o quiebra, podrá llevar a cabo oparaciones finan

cierae conducentes al logro de loe fines mencionados. Si,

inicisdo el procedimiento, no se logra, podrá dieolver y

liquidar la Entidad.

fijar rlgurosos objetivos y unIr.:ol'"me la necesidad de

JIlll.nifiesta, asilllislllo, el Informe la insuficien

cia de las disponibilidsdes in~ediatas del Fondo para cual

qUlera de la8 slternativas del Plan, que sólo podr{aJ:l ser

atendidas recurriendo a anticipos del Banco de España, al 8

por 100, y de los que el Fondo no obtendría rentabilidad

alguna y que, en caso de que se necesitaran nuevos apoyos

para el sanearr.iento del sector, la desproporción de los

::ismcs con las disponibilidades del Fondo podría llegar a

se,. desmesurada, por lo que procedería contemplar, cara al

futuro, fórmulas en que otros entes - Tesoro Público, Banco

de Crédito Agrícola coadyuvaran también al saneamiento

financiero de las Cajas Rurales.

El 25 de abril de 1984 el Director General del

Tesoro y Polí.tica Financiera dirigió escrito al Director

General del Banco de España con el texto aiguiente: BPara

conoci~iento y cumplimiento por parte de ese Banco de Espa

ña, tengo el gusto de remitir copia del Acuerdo de la Comi

sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, adopta

do en au reunión de 5 de marz,:, de 1984, llobre saneamiento

de Cajas Rurales-, Acuerdo a cuyo contenido esencial ya se

ha hecho referencia.

En sesión de la Comisión Gestora del Fondo de

GlJrantía de Depósitos en Cooperativas de Crédito de 26 de

abril de 1984, a la que asistió el Presidente de la Comi

s~ón Intermi:Jisterial y del' Bant:o de Cridito Agrícola, se

dió lectura, por uno de los vocales, al Acuerdo de la Comi

slón Deolegada del Gobierno para Asuntos Económicos.. El

Preaidente de la Comi~ión Gestora expuso laa dudas que so

bre la viabilidad del Plan tenía el Banco de España, como

oficialmente había manifestado. Según consta en el acta de

la aesión ·ae comenta ampliamente en torno a la dificultad

del problema, porque la Comiaión no puede conocer la situa

ción de cada Caja, estimándose que el Plan puede no ser au

ficiente, pero, en cualquier caso, la única posibilidad que

cabe para constatar su viabilidad ea ponerlo en marcha· •••

-No existiendo otra alternativa mejor para afrontar la cri

Sle del aector. sólo el desarrollo del programa dará la me

dida de au aficacia y, a la vista de los resultados, se po

drán tomar las medidall de ajuste necesariall-.

en fechas posteriores, la Comieión Gesrora del Fondo, ante

el Informe recibido del Banco de España y slaborado por la

Comisión Interministerial para el estudio de la problemá

tica financiera del cooperativismO agrario y del crédito

rural en su conjunto, relativo 61 saneamiento de otras en

tidades, no incluídas en el primer Plan de Saneamiento y

que se encontraban en grave situación, acordó elevar al

Banco de España su opinión sobre dichos planes manifestan

d~, entre otros extremos, que su conformidad a las propues

tas de saneamiento quedaba condicionada a que el cOllte fue

ra inferior al que correspondería al Fondo en caso da li

quidación de estas entidades, incluso cuando los importes

de las ayudas podlan ser modificados, para cada Caja, sin

llU intervención.

El Fondo, en alegaciones, ha manifestado que el

coste de los préstamos y de la compra de activo! previetoa

en el Plan, era inferior a loa depósitoa garantizadoa en

las entidades correspondientes.
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no era posible el cumplimiento de estss condicionel'l pre

vias, la Comisión considersba que no debía aportar su spoyo

para el saneamiento y que, en tal csso, estimsbs necesario

propicisr la disolución de la entidad y la subsiguiente

asunción de activos, pasivos y personal por otra-entidad de

depósito con suficiente capacidad financiera, supuesto en

el que el Fondo podría prestar su apoyo, en forma de prél'l_

tamo, para no deteriorar el coeficiente de garantía ni la

e~p1otación de la entidad sbsorbente.

E~ reuni5n de la Comisión Gestora del Pondo de

14 de eneTO de 1986 y ante la situaciEn y evolución de un

elevado nGmero de Cooperativas de Cridito. en especial Ca

jas Rurales, el Presidente consideró necesario que la Co

1I1181ón s8 pronunciara y estableCiera criterios para su 81l.

nesmiento. En la citada fecha. la Comisión acordó trasla

dar al Banco de España una serie de conclusiones, entre ls8

que destacan un conjunto de condiciones previas 8 cumplir

para que tuviera "lugar la ayuda del Fondo destinada sI 88-

eXlgencia ine:z:cussble de toda operación de 8snesmiento en

la que hay aportación de apoyos públicos); suspensión, en

tanto dure el saneamiento y "las ayudas del Fondo, de todo

pago de intereses a los socios (señala como inaceptable la

rem un~ración a los fondoa propios en e!ltidades que presen

tan un neto patrimonial fuertemente negativo, lo que además

desvirtúa el sentido de los apoyos del saneamiento, que de

~en servir exclusivamente para el reflotamiento de la

entidad y no para el beneficio de los SOCIOS, añadiendo

que, con arreglo a la normativa del Pondo, es de muy dudosa

legalidad el que éste pueda otorgar ayudaa a entidades en

las que se siguen retribuyendo las aportaciones a capital);

gsrantí:a de que se han producido 109 cambios adecuados en

los órganos de gobierno de la entidad y que el coste de las

.. yudas del Pondo sea inferior al que se producirí:a en el

supuesto de liquidación de la entidad, con pago de los de-

La Comisión Gestora, en sei'líonelS del '3 de julio

y del 2 de octubre de 1985, había aprobado sendos Informe9,

elevados al Banco de España, relativoa a la evolución de

las Cajas Rurales en proceso de saneamiento see6n el Plan

sprobado por la Comisión Asesora el 5 de marzo d~ 1984, ex

poniendo importantes reservas acercs del éxito del miS!!IO,

en línea con las que el Banco de España manifestó en su In

forme de 5 de enero de 1984, elevado al MinisteriQ de Eco

nomía y Hacienda. Las conclusiones citadas, traslsQadas al

Banco de Españs~ fUeron asumidas por éste en su totalidad y

elevadas al Ministro de Economía y Hacienda el 6 de febre

ro de 1986, que dio su total conformidad sobre el1aa. El

Gobernador del Banco de España, en su intervención el \6 de

abril de 1986 ante la Comisión de Economía, Comercio y

Hacienda del Congreso de los Diputados, consideró oportuno

exponer la opinión del Banco de Euparía y sus propuestas

fueron acogidas por unanimidad sin hacerse observación al

guna. En consecuencia, el Fondo siguió haciendo gestiones

para dsr solución al Grupo de Cajas Rurales inviables, en

tre las que se encontraba la de Cantabria, en la línea ex

puesta en la Resolución aprobada por la Comisión Cestora en

enero de 1986.

Ya en vigor el Plan, la Comisión Cestora del

Pondo estableció un calendario para exigi r audi torí.aa ex

ternsa de entidades integradas en él, teniendo en cuenta

su dimensión, el tiempo transcurrido de,de la última ina_

pección del Banco de España y las que no habian sido audi

tadas nunca. Algunas de estas entidades, incluí das en el

Plan de Saneamiento, fueron reemplazadas por otras ajenas

al Plan y excluídas def citado calendario de auditorías, de

acuerdo con la Inspección del Banco de España, según conste:

en acta de 21 de marzo de 1985, bajo el argumento de que

estsban sometidas a la tutela del Banco de Crédito Agricols

y éste controlaba la ejecución del Plan. En acta de la

Comisión Geatora de 18 de abril de 1985, reunión inmediata

siguiente, y ante la consulta de un miembro de la Comisión

sobre ai las auditorías realizadas por un Consorcio de Ca

jea Rurales de una determinAda provincia podrían sustituir

a laa ordenadas por la Comisión, otro miembro de ésta malii

festó, aceptiíndolo la Comisión, que "tales auditoríaa no

pueden austituir a las que ordene el Fondo, ya que nO pue

den considerarse suditoríl!le externas, dad!!. la vinculación

existente entre el suditor y las entidades auditadss, por

lo que debe rechazsrse la propues':;a, del mismo modo que,

por idéntica razón, tampoco se han sceptado las auditorías

que el Banco de Crédito Agricola practica a las Cajas

Rundes, incluidas en su grupo asociado".

II! - EL PLAN DE SANEAM1ENTO DE LA CAJA RURAL DE CANTABRIA

En la reunión de la Comisión Cestora de 6 de

marzo de '986, uno de sus miembros informs "que el Banco de

Crédito Agrícola ha decidido orientar su supervisión de las

Cajss Rurales asociadas a dicho Banco mediante auditorías

internas de las !!Iismas, suprimiendo en el futuro sus audi

toriss eIternaS, evitándose de este modo la duplicidad d

eatas últimas con las que prsctica el Fondo y complementán_

dose de mejor forma que hasta el presente el control de di

chas Cajss Rurales": de lo que la Comisión manifiesta que

dar entersda.

del propio Pondo, operaciones financieras conducentes al

restablecillliento de una entidad o a la incorporación o

traspaso de negocio a otra de depósitos siempre que i.pli

que menor coste del que supondría ls cobertura en suspen

aión de pagoa o quiebra, advertencia y conminación a los

Administradores, excluaión del Pondo, disolución y liquida

ción), en el Plan de Saneamiento se 1nlltrumentó un sistema

de control consiatente en encomendar al Banco de Crédito

Agricoll!l la administración de los préstamos del Fondo, el

control de la ejecución del Plan y el informe trimestral

sobre su evolución. La Comisión Cestors del Fondo tampoco

puao condición alguna en previsión de las distintas estima

cionea que, sobre la evolución de las diversas entidadea,

pudieran producirse entre el Banco de Crédito Agrícola, ca

beza del Grupo Asociado y administrador y controlador del

Plan, y esta entidad, que concedió el importante volumen de

ayudas pÚblicas, produciéndose, a 10 largo del proceso de

ejecución del Plan, discrepsncias entre el Fondo y el Banco

de Crédito Agricola en cuanto a las respectivas estimacio_

nes sobre la marcha de las entidades incluidas en aquél.

A las conclusiones se añadía que, si

aportación de nuevos recursos propios (comonesmiento:

pósitos asegurados.

Aunque la legislación del Fondo contiene diver

sas previsiones en relación a su actuación respecto de las

entidsdei!l integradai!l en el misll\O (exigencia de auditorías,

actuaciones para reforzar la solvencia y mejorar el fun

cionamiento de laa Cooperativas en defensa de loa intereses

El Plan de Saneamiento aprobado por Acuerdo de

la Comiaión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos

establecia una serie de lDedidas, que como tsles se recogen

en el Plan de Saneamiento Individual para la Caja Rur~l de

Cantabria, indicando en este último "la grave sltuaciÓn ps-
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tr~monia~ y financiera en que se encuentra la entidad, cuyo

continuo deterioro trata de evitarse con el citado PIso a

la vez q1.l8 sanear les pérdl.das acullluladas existentes",

.J.q.uellas lll€..lidas eran la adquisición, por el Fondo de Ga

raG~íe de Depósitos en Cooperativas de Crédito. de determi

nados activos de la Ceja por 492,7 millones de pesetas y la

COiC.cesión de un préstamo sin interés de 2·925.5 tIlillo1:l.ee.

ree~bolsable en BU totalidad a 105 elOCO años, importes que

despLlés serier: lllodificados por el Presidente del Banco de

Créjito Agricolt.l. así: como la conceslon por el Consorcio

NI!.~ional de Cajas Rurales Provinciales de un préstamo de

:',':5,2 lI:illone~ de pesetas, al 8%, reembollHlble en su tota

Ejad a los C1CCO años. El Banco de Crédito Agrícola po

d ría exigir la devolución anticipada de una parte, o de la

totalidad, de los préstamos del Fondo y ae.l Consorcio, en

~u~clón de la evolución real de la Caja.

Se preveía que el Banco de Crédito A.grícola to

lr.ara a s~ C'lrgo la administración de lo!'! préstamo!'!, la per

cepclón y el correspondiente ingreso del importe de loe

reembolsos, así como que determinaría su aplicación o dis

pos1c10n por cuenta de la Caja, administrando loa fondos en

tanto 1:0 se entregaran a la misma, tiempo en el que deven

garían el tipo de interés obtenido por el Banco como conse

c~encia de gU inversión en Pagarés del Tesoro u otro activo

finar.ciero, liquidándose a la Caja trimestralmente, preVla

¿e:ucciór. de los costes financieros inhere:1tes a los prés

tamos del Consorcio. Tambi~n el Banco gestionaría los fon

d~s resu:tantes de la venta de activos.

?revias las formalidades legal y estatutariamen

te e13tablecidai"l. la Caja aplicaría en el año 1984. la tota

lidad de sus reservas al saneamiento de pérdidas acumuladaa

J podría satisfacer los intereses correspondientes a las

apor~a:iones voluntarias durante el periodo de vigencia del

?la~ si~ efectuar en este periodo, en ningún caso, retornos

coo¡;erativoi"l.

A continUación se recogen loa objetivos del Plan

en relacion con la Caja Rural citada, para cuyo cumplimien

to. se decía. i"le adoptarían las medidas necesarias:

Increllle:;to de los depÓsitos medioa de Acreedores no in

ferior al 1S% acumulativo anual.

E'l coste financiero medio correspondiente a los depÓsi

tos de Acreedores no debía eIceder del 6.8% anual.

:btener como m1ní mo un 15% de rentabilidad media sobre

el conjunto de inversiSn crediticia productiva no afecta

al cumplimiento de coeficientes obligatorios de inver

sión.

Alcanzar el volumen y estructura óptimos de la plantilla

de perso!lal. En este sentido. en el año 1984, los cos

tes de personal par todos los conceptos tendrían que re

ducirse en un 10% como mínimo rei"lpecto a los incurridos

en el ejercicio 198). Para los años sucesivos de vigen

cia del Plan no se podrían tener incrementos salariales

que elevaran el conj~to de costes de personal por enci

ma del 1% respecto a los obtenidos el año anterior.

Implantación de un espíritu de austeridad y control rí

gido del gaato, liaJitando el aumento de gastos genera_

les, cuyo incremento no podría exceder del 6% anual •

En general, reducción de los cost~s de traneformaclón de

la Caja a un nivel acorde con au dimensión.

Exigencia de la realización de eatudios y valoraciones

exhaustivas sobre la solvencia de laa firmas acreditadas

mediante un riguroso y continuado control individualiza_

do de las miemas. Se establecerían unos procedimientoa

de análiSis. aprobacion y formalización de riesgoa acor_

des con lo eIigido por una prudente práctica bancaria,

an orden a salvaguardar en forma adecuada los intereaes

de la Caja." El objetivo perseguido se concretó en con

seguir que el volumen de fallidos n-o auperara el 2$ de

las nuevas inversiones.

Se dedicaría una espe~ial atención a la reducción de ac

tivos improductivos y gestión de morosos, establaciendo

un programa de actuación que permitiera rentabilizar

cuanto antes estos activos.

Se requeriría la aprobaCión del Banco de Crédito Agríco

la para la adopción de cualquier medida que pudiera cOaJ

prometer de forma grave el patrimonio de la Caja Y. en

especial, las adquisiciones o ventas de inmovilizado.

Igualmente, todas las contrataciones de nuevo personal

habían de ser autorizadas en forma expresa por el Banco.

Se adoptarían las medidas oportunas par~, en forma pro

gresiva, aumentar los recursos pr~pios de la Caja en el

montante preciso para cubrir el coeficiente de garantía

mínimo eIigido del 8%. En tanto no se alcanzara este

coeficiente, una vez finalizado el Plan de Saneamiento,

se efectuaría un re-parto prudente de los reaultados

anuales.

El Banco de Crédito Agrícola concedería a la Caja líneas

de préstamos de mediación y d~ apoderamiento del Cridito

Oficial. La concesión y adminietración de dichoe prea

tamos suponía par~ la Caja el compromiao de realizar una

adecuada política de captación de paaivo.

El Banco de Crédito Agrícola podría emitir circularea o

normas para interpretar o cum~imentar las disposiciones

estableeidaa en el Plan de Saneamiento.

La Caja se cOlPprolPetia a elaborar un Programa Operativo

para el año 1984. qus desarrollara las medidas a ado~

tar, o ya adoptadas. para conseguir el cumplimiento de

cad~ uno de loa objetivos del Plan. Anualmente, antes

del cierre de cada ejerCicio. se elaboraría el Programa

Operativo que delimitara la actuación de la Caja para el

año siguiente. Previo informe a la Comisión Interminis

terial para el e~tudio de 18 problemática financiera del

cooperativismo agrario y del erédito rural en su conjun

to, el Baneo de Crédito Agrícola podría modificar cual

quiera de loe objetivos indicados en el Plan de Sanea_

miento, en función del entorno económico y del desarro_

llo que, de hecho, tuviera la Caja. Igualmente, previo

informe a dicha Comisión Interl!linisterial, podría exigir

de 1011 órganos rectores y directivos de la Caja. la
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adopci~n de cualquier otro tipo de medida que ee consi

derara aconsejable para el ru8a eficaz saneamiento de la
IV - AYUDAS PUBLICAS DE LAS QUE FUE OBJETO LA CAJA \URAL DE

CANTABRtA
m1.8I1la.

".

Se señalaba, fioellJlente. que si la marc,.a de la

El periodo de vigencia del Plan de Saneamiento comenza

ría /1. la firma del Convenio Individual de Asociación

Banco de Crédito Ágricola -_ Cajsl! Ruralea y finalizaríe

cuendo expresamente lo deterl!linara el Banco <.le Crédito

Agrícola una vez amortizadas la totalidad de las pérdi

da8 aC~lllulada8 de la Caja y obtenidos ~eBultadoa positi

vos en su explotación.

la viabilidad" de la Caja, a pesar de la

el Gobierno reconsideraria la aplicac-ió_n

En cuanto a las ayudas del Fondo de Gsrantía de

De¡:Ósitos a la Caja· RUl"al de Cant-abria, en el Acuerdo de la

Comisión Delegada figuraba un imJorte de 3.418,2 millones

de pes~tas (2.925.5 millones como préstamo sin interés, a 5

años, con amortizació·n total al veno.imiento, y 492,7 .millo

nes de pesetas de compras de activos de baja rentabilidad

que indicase el Plan de Saneamiento). Sin embarg~, el Pre

sidente del Banco de Crédito Agricola, en uso de las fa

cultades que la Comisio-n le otorgó. modificó los citados

importes. fijíind.oloe en 3.225,5 millones de pesetas p~__

ra el préstamo. sin cambisr sus condiciones, y 506 millones

de pesetas para l:as adquisiciones de "~tivQs, respecto 11

loa cuales la Cajateni~·c06tab.lic8d"~' "eg~n se desprende

de la documentación remitida al Tribunal, unas pérdidas de

415.6 millones d~ pesetas.

msoifiesto que

conced1an las ayudas roenciona-

pusiera claramente de

el que se

ejecución del Plan

no era posible

ayuda IIportsda,

del Acuerdo por

das.

Caja Rural de Cantabria han sido, por las razones que in-

medi!tamente se recogen. los que a continuación se señala:

De la documentación examinada se deduce que los

fondos :públicos efectivamente otorgados. a través del Fondo

de Garantía de Depósitos en Cooperativas de Crédito. 11 la

Fecha de

Coste para for~alización

El Plan se concretaba mediante un estudio de la

evolución estimada de la Cllja en los aí'ios siguientes. ela

bOTado a partir del balance y cuenta de Resultados confi

denciales a 3\ de diciembre de 1983. tomando en considera

ción para su proyecclón futura el cumplimiento de los obje

tivos señalados en el Plan y laa ayudas financieras contem

pladas en el mismo; inforlllación que se presentaba resullIida

como Anexo al Plan.
11\1110nes

d.e pesetas la Caja de las ayudas

IV. I. Préstamo del Fondo de Garantía de Depósitos.

Correspond:'ia, aSl.ml.smo, al Banco la percepción

de los reembolsos y el correlativo lngreso a la entidad

prestamista.

En base al PIaD de Saneamiento, el Banco de Cré

dito Agrícola se convirtió en sdministrador del préstamo de

3·225,5 millones de pesetas sin interés. a Cl.DCO años, ms

teriali2;ado el 28 de junio de 1984, con el compromiso de i~

vertir por cuenta de la Caja Rural de Cantabria los fondos

públicos no dispuestos por esta en Pagarés del Tesoro y

otros activos financieros, abonandO a la entidad los pro

ductos correspondiente~.

28.06,1984

26.07.1984

3.225,5

Préstamo del

Fondo de Garantía

de Depósitoa

Venta de activos al

Fondo de Garantía

de Depó si tos

Total otorgado

Con respecto al Plan citado destaca, en primer

lugar, la ssignación a la miSma entidad, Banco de Crédito

Agrícola, de tareaa da gestión y de control en la ejecución

de aquél. lo que no se considera como procedimiento óptimo

para el mejor seg-uimiento de los fondos publicas otorgados

por una er.tidad, Fondo de Garantia de Depósitos en Coope

rativas de Crédito que, aunque contaba (¡on el marco legal

adecuado pl!.ra reali2;ar cuantas actuaciones eatimara nece

sarias para refor2;ar la solvencia y mej~rar el funciona

miento de la Caja,- es tratada en el Plan como mero agente

que facilita laa ayudas citadas. Solicita~os al Fondo los

estudios por él realizados que demostraran ~a viabilidad de

la Caja Rural de Cantabria en función de la situación a 31

de diciembre de 1983 y de las ayudas aprobadas por la Comi

sión Delega1a del Gobierno para Asuntos Econó~i~oa, no han

sido aportados, señalando que dichos estudios :r-u~ron encar

gados - al Presidente de la Comisión Interministel'~al por in

dicación de aquella Comisión Delegsda, por lo qUf! cabe po

ner de manifiesto que, cuando.el Fondo aprobó pon~r en mar

cha el Plan y otorgó los fondos públicos previstos. para la

Caja Rural de Cantabria, no disponía de estudio~ propios

sobre la situación de la citada entidad y la adecpa~ión de

las syudas acordadas a la consecución de los objet~vos pre

vistos en el Plan.

En alegaciones, el Fondo ha puesto de manifiesto

al r-especto "que carecia de estructuras dada su reciente

creación, para realizar auditorias o ~nálisis necesarios

que supusiesen un conocimiento por dicho Fondo de la situa

ción de las entidades R
, a6adiendo que -sin embargo. asumió

ls situación de las mismas en la forma que le fue presenta

ds por el Banco de Espa6a, quien sí tenis conocimiento de

la situsción".

Er. el contrato suscrito en la fecha citada entre

el Fondo J la Caja Rur"l de Cantebria se estipulaba que el

im porte del préstamo se destinaría exclusivamente a ':'os fi

nes que, a tal efecto, señalara o autori2;ara el Bllnco de
\',

Crédito Agrícola para el saneamiento de aquélla, hacl.~ndose

efectivo por el Banco, en una o varlas entregas, mediante

abono en la cuenta ab~erta al efecto por la Caja en el mis

mo, con cargo al fondo constituído por la entidad pr!"sta-
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miata en dicho Banco.

quedaban eujetsllI a la

aprobaclSn por el Banco

va entrega o elltregas del préstal!lo

condición suspensiva de la prevle.

de la necesidad de su percepción,

del rlli!lIllO año. Con fecha 11; de .i 'nio de 1986 ee produjo

una disposici6n de 350 millones de pesetas para ~ubrir el

saldo deudor de la Cuenta Tesorera de libre disposiCión.

En 20 de mayo de 1987 se produjo una nueva dispo

sición de 60 millones de pesetas para hacer frente a adeu

dos de la Camara de Co~pensaci6n en evitación de la expul

sión de la misma. El 28 de dicho mes la Caja Rural de Can_

tabria dispuso de 50 ~illoDee de pesetaa para reguleri~a

ci6n de saldos deudores existentes en Cuenta Tesorera, por

no di:poner de ot~a liquidez.

en las diferentes fechas men.cionadas. loa siguien-

así como de los fines a que se destinaran, pudiendo el

préstamo declararse vencido por el Fondo de forma anticipa

d·a, perdiendo 111 Caja el beneficio del plsl'-o, entre otras

razones, si se destinaba a fines distintos de 108 conaigna

dos '!'o el contrato citado, o <de loa qu"!, '!'n 81.1 C/l.SO, auto

rizara ~l Banco dentro de 108 genéricos fijados en el Plan

de Sane8.lIliento.

Se previó t8.lIIbi:én que el Fondo constituiría loa

~epÓaitos en el Banco con la naturaleza jurídica de irregu

lares y con el caracter de indiaponlblea para aquél durante

:a vigencia de los contratos de préstamo de loa qua traían

Por tsnto. los

C8ja y administrados por el

sido,

importes no dispuestos por la

Banco de Crédito Agrí.cola -han

Los rendimientos de lae cantidadee no dispuestas

e invertidas por el Banco en Activos Konetarioe. abonedoe

por éste I!l la Caja Rural fueron los siguientes (en baae a

d",tos al 31.07.87):

Resultados. De loa documentos analizados ae desprende que,

aunque el Banco de Crédito Agrícola había asumido. según el

Convenio Individual de Asociación, el compromiao de esta

blecer un eervicio permanente de auditoría y recibía men

suslmente de la Caja Rural ei balance y la cuenta de Resul

tados, no efectuó indicación'algune a la entidad en orden a

corregir dichoa estedos de la apliceción del criterio cita

do.

De la documentación examinada se desprende, asi

mislllo, que la Caja contabilizo incorrectamente en cuentss

de orden el importe de las ayudas no dispue3tas, y los in

tereses correspondientes en el apertado de ~Otros Productos

r Costes~. hasta que en 1987, como conBecuen~ia de instruc

ciones recibidas del Banco de España. rectificó el criterio

eoterior reflejando aquéllas en cuentes patrimoniales y los

rendimientos como ·Productos Financieros· en la cuenta de

Comprs de activoa por el Fondo de Gerantía de Depó

sitos.

2.881,3

2.881,3

2.531,3

2.421.3

170,5

1·236,2

1.065,7

Importe (en millones de pts)

Importe (en millones de pt8)

Totel ••••••••••••••

31.12.84

31.12.85

31.12.66

31.12.87

Abonadc al 31.07.87 •.••••.••••••••

Devengado y na pa~ado

el 31.07.87

IV.2.

344,2

344,2

694,2

Importe (en millones de pts.)

30.06.84

3' .12.84

31.' 2.85

31.' 2.86

~ la cliu8ula tercera del contrato se seaalaba

que el rendimiento que obtuviers el Bsnco del dep6sito o

depÓsitos constituidos por el 'Fondo, en tsnto no dispusie

ran de los mismos las Cooperativas, ae deatinaría al sanea

miento de dichas entidades.

causa, por lo que, transcurrido el plazo de duración del tee:

préstamo o declarado por el Fondo su vencimiento anticipa-

do, quedarí.a a dispoaición del mismo el importe de loa de-

pÓs~toa en las cantidadee que no se hubieran hecho efecti-

vas a las Cooperativas por razón de los préstamos.

El 19 de noviembre de :986, al haber surgido

discrepan~ias en cuanto al contenido de la citada cláusula

del contrato de 28 de junio de 1984, el Fondo y el Banco

procedieron a formalizar un documento aclaratorio y comple

mentario, conViniendo que la constitución d~l depósito o

;:!epÓsitos po:- el Fondo con los importes de 108 préstamos

implicaba una de las forlllas de dispoaición de eaos présta

mos y, en consecuencia, la titular1dad de los JepÓsitos era

de la Caja Rural preststaria, sin perjuicio de que el Banco

siguiera siendo el lIdministrador' con idénticas facultades,

de los citsdos depósitos y préstamos, CUYlI finalidad era la

obtención de los rendimientos precisos para conseguir el

saneamiento perseguido por el Plan.

De la docullle!ltaci6n analiZada se desprende que

la Ceja Rural dispuso de perte del préstsmo por un importe

totel de 804,2 millones de pesetas, con le evoluci6n tempo

ral y para loa fines, aprobados por el Banco de Crédito

Agrícole, que a continuacion ae indica y que se coneideran

adecuados:

31.12.67 ••..•••.••••.••...... 604,2

De la documentación eX81llinada se desprende que

le disposición de 344,2 millones de pesetas tuvo COIllO fina

lided cencelar el descubierto en Caja Rural Nacional (CRU

NA) por un importe de 105,9 millones de pesetaa el 3 de ju

lio de '984, esí como cubrir el coeficiente de inversión

ob"1igatorie, por 238,3 mil).ones de pese tes el 31 de octubre

El 26 de .i llio de 1984 materielizó el Fondo 1&

ayuda consistente en la compra de activos, pero no por la

'cuantía fijada en el Plen de Saneamiento, 492,7 millvnes de

pesetas, ni por los 506 millones en que fij6 el Presiden+e

del Banco de Crédito Agrícola las adquisiciones de activoe,

en uso de las facultades otorgadas. sino por 417,8 millo

nes, ye que hasta la fecha citada, y en baae a lo 8stable-
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oído por el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno,

el Banco de Crédito Agrícola había propuesto activoa 8018-

la adquisición de otro activo (Fébrica de piensos Raos-San_

tander) por 89.9 millones de pesetas, compre. a la que el

Fonde ~o accedió por considerar gue se trataba de un activo

de explotación que, previsibler.Jente exigí ria finsnciación

entidad, loa responsables de UTECO procedieron a cambiar la

titularidad de la r¿brica. que pesó a depender de la Coope

rativa de Suministros Ganaderos (CaSUCA). cambio que no fue

aceptado por el Juez. procediendo, el ~6 de mayo de 1984,

al lanzamiecto de la Cooperativa de Sumini5tros Ganaderoa

de la fsbrica y almacén de pienBos propiedad de la Caja Ru-

~ente hasta ese importe. Posteriormente. el Banco propuso

de alquileres. Tras una pril'llera sentencill. favoratle a la

De la documer,tac'ión examinl.lds se desprende que

el Banco de ES'Pañe.. destacando, la in,conveniencia de que elde los mismos.

adicional para su fun6ionamiento, as! como por estimar que ralo

la documentación recibida de la Caja Rural en la compra de

los créditos anteriorea no permitía la gestión de recobro

Fondo comprsre. activos en funcionamiento. propuso como so-

En el acta de la Comisión Gestora del Fondo de ~

de julio de 1985, la Caja Rural de Cantabria se considfra

el Consejo Rectol" de la Caje. Bcordó ma~ifestar'au conformi

dad al Bsnco de Crédito Agrícola para que transmitiera al

Banco de España la acep~acio~ de la solució~ dada por éste

sobre la citada fábrica. Esta ayuda recibió el visto bueno

de la Comisión Interministerisl.

de junio de 1985. tras haber plar~J~l.ldo éste la adquisición

de aquéllos. el depOsito por .el Fondo de 90 millones de

pesetas. sin ~oste. a fin de que la Caja Rural de Cantabria

pudiera soportar el activo "Fábrica-Raoa" Sl.n que gl"avara

eu cuenta de Resultados, hsciendo coincidir el vencimiento

de este préstamo con el que, a la citada fecha. había ya

el 1 1

El 22 de junio de 1985

lución al Presidente del Banco de Crédito Ag rícola

reci birlo la Caja Rural del Fondo.

La Fábrica de piensos del polígono de Raos fue

construida en 1979 por la Caja Rural y sobre la misms, en

el informe de 7 de septiembre de 1981 elaborado por la Ins

pección del Banco de España, ae indica que en la reunión

celebrada por el Conaejo Rector el 30 de enero de 1978, ae

acordó la adquisición de una parcela de terrenaa en la m~

risms de Raos -lo que se llevó a efecto según escritura

~blica otorgada el ~9 de junio de 1978- sobre la que se

construirían almacenes de piensos, silos y molino. que se

utilizarían por la Obra Social de la Caja. Se indica en el

informe, asimismo. que una vez terminada la construcción e

instalaci&n de la fábrica de piensos. UTECO ae había hecho

cargo de su explotación en marZO de 1979, no conatando, en

la contabilidsd da la Caja, que ésta recibiera compeneación

econÓml.ca alguna pOI" la cesión de dicha fábrica durante el

año 1979.

ys de saneamiento inviable. De le do~umentsción remitida

por el Fondo y de sus-respuestae a lss peticiones de infor_

préstamo de 90 millone.s de pesetaa, aún considerando el

Fondo insostenible la situacion de la Cejs y bajo el argu

mento de compensar la menor· compra .de. activoa que ae habÍ-a

producido. cuandQ ésta se debió, entre otrlie causas, a la

inadecuada documentación y descripción de loa activos ele

gidos por el propip Banco de Crédito Agrícola.

En el informe citado se alude también &. que en

la l"eunión celebrada pOI" el Cor.aejo Rector el 30 de noviem_

bl"e de 1979, se acordó, al conaideral" que la explotación y

funcionamiento de la fábrica csía fuel"a de las funciones

especÍ-íicas de la Caja Rural, lleval" a cabo la constitución

de una sociedad anónima que realizara dichas funciones y

que permitiera cumplir los fines sociales y cooperativ03

perseguidos por ·la Caja, teniendo al mismO tiempo el debido

control de dicha sociedad.

El expositivo tercero del contl"ato de arrenda_

miento de 111. fábrica de pieneoa, con todas sus instalacio-

maCl.ón efectuadas por el TrLbunal de

que este préstamo no se ha producido.

la atención la propuests del Banco de

cituddel Banco' de Crédito Agrícola.

Cuentas se desprende

& todo caso. llslIla·

España tras la soli_

que suponí~ un nuevo

nes y silos anejos,

entra ría en vigor el

suscl"ito con UTECO señalaba que aquél

12 de enel"O de 1980 y su duración se- pel'letas

Las. partidas que com ponían loa 417.8 millones de

de activos de baja rentabilidad adquiridos por el

Fondo, eren las siguientes:

Descubierto ctas. ctes - mora de PESCANSA

Impagados comerciales - mora de PESCANSA

Cuentas de orden, intereaes UTECO

Total

l"ía haeta que se constitUyera la nueva sociedad de trans_

formación, en cuyo mom~nto la Caja Rural se comprometía a

vender a UTECO-Santander, que aceptaba la fabl"ica. siloa y

demas instalaciones, en el precio que figurara en loe li

broa contables de la Caja Rural.

El precio del arrendamiento estipulado, quince

millonea de pesetas anuales, fue cargado en la cuenta de

crédito -vencida y excedids._ que la Caja tenía abierta a

UTECO, en el cierre del ejercicio económico de 1980.

Cuentas crédito

Cuentaa crédito

Cuentas crédito

mora de UTECO

mora de UTECO

mora de COSUGA

Importe

(millones de pta)

165. °
71.3

48,7

86,4

14.9

~

417,8

Loa desemboleos que había efectuado la Caja por

el terreno, la construcción de la fábrica de piensos. silos

e instalaciones figuraban en su contabilidad por un total

de 98,A millones de pesetas.

A finales de 1983, y ante el Juzgado de Instruc_

C1.00 númer-o 1 ;fe Santander, ee inició por la Caj-a R.ural el

¡::roccso de recuperación de la Fabrica de Raoa por el im ps.go

De la documentación analil':ada se desprende que

ellO de diciembre de 1984 el ~ondo dirigió escrito· a la

Caja Rural de Cantabria indicando que. e~aminada la escri

tura de compraventa de activoe de 26 de .i tiio del mismo

aiío. se habí.a observado Que no se habían entregedo las pó

lizaa correspondientes a los Cl"éditos contra UTECO por

71.3.48.7 Y 31,5 millones de pe~et.!la, ni recibido loa ori-
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ginalel:l de las certificaciones de saldos relativas a 80011

riesgos ni sI crédito contra COSU~A por 66,4 millones, por

10 que "" reclamaba la entrega de los citados dOCUmentos.

En cuanto a los créditos adquiridos a PESCANSA. el Pondo,

~especto al de 14.9 millone9 de pesetas, indicaba en su es

crito que, según escritura, parecía tratarse de efectos co

merciales impagados y no entregados, por lo que sS reclallla

ban y, respecto al de 165,0 millones, coosietente en U~

descubierto en cuenta corriente, ponía de manifiesto que no

se le había entregado certific8cion de saldo original, n1

la póliza de afian?smiento. 8s1 como que se tenía notic1ae

de que la Caja RUTal había iniciado procedi~iento judicial.

P.D reclamación de algunas cantidudes. por 10 que solicitaba

también se le informara de la 8ituación del procedimiento,

er:;viando los antecedentes. El Fondo eeñalaba, ademátl. la

UTECO-Santander traspasó sus activoi a COSUGA, a l. que la

Caja, en 1984, embargó todos SUB bienes, y qus. habiendo

requerido el Fondo el pago a estas dos Cooperativas, por

conducto notarial. en 1985. fueron devueltas las cartas por

Mignorado paradero· y, en cuanto a PESCANSA. que se ignora

BU actividad y ha deasparecido de su domicilio social.

A~ade el Fondo que el Banco de Crédito Agrlcola. encargado

de seleccionar los activos a transmitir al Pondo en ejecu

ción del PIsn de Saneamiento. confirmÓ que la Caja Rural no

había inicisdo procedimiento judicial algunO contra los

tres acreditados por ser conocida su insolvencia, así COlIJO

que dicha Csja había contsbilil':ado depreciacionea por el

illlporte total de estos créditos. El propio Pondo cOlllunicó

ten<!r consti t mda una provision pera inl:lolvencia por el i::r.

porte total de los citados riesgos.

necesidad de otorgar escri-tJ.¡ra ,coillFlementaria qUIEI deecri

biera de iorrra adecuada el crédito y percitiera instar la

sucesión procesal correapondiente.

El 15 de ecero de 1985 el Fondo volviÓ a recla

mar por escrito todos les documentos citados.

Hay constaocia por la documentación analil':sda de

que el 25 de mayo de \988 el Fondo aún no tenía la informa

ción precisa para adoptar las medidas oportunas, en defensa

de sus interesea, con relación a los anteriores créditos,

conocier.do ya que se había dictado auto de procesamiento

contra diversas personas en el sumario 9/83.

El ~O de enero de 1985 la Caja Rural remitió ea

cri:o al Fondo señalando qUf todo el tema de venta de acti

vos se había tratado con el Banco de Crédi to Agrí.cola y

punca habla:!. tenido contecto con el ?cndo, habiendo entre

rs¿o las certificacior.es ori~inales de saldos al Banco de

Crédito ~.gricols, así como que 1013 documentos Y pÓlil':as

C'rigina~e!l, de existir,' estaban en el JUl':gado !'lg 3 de San

~en~er a resultas cel sumario 9/83 seguido contra loe anti

gC'09 edrdnistredores de la Caja, significando, ademáa, que

le ('!l~idad no había iniciado prccedimi .. nto judici81 de re

c~~~ac:ó~ de cantidad centra dichos acreditados p0r ser co-

nacida suficientemente su insolvencia.

En el proceso descrito (propuesta por parte del

Banco de Crédito Agrícola de activos que no respondían a

las prevision~s del Plan, adquisición por el Fondo y forma

lil':ación de la compra en base a una documentación que ne

permitia 18 gestión de recobro y reclamación de documentos

casi cinco meses después) se pone, una vel': más, de mani

fiesto el deficiente proced111liento de control inatrumentado

en el Plan de Saneamiento (que tampocO en este aspect~ tuvo

ero cuenta el merco legal de la entidad que prestsba 108

fondoa p'Íblicos ni las distintas f'Juciones del Fondo y del

Esnco de Crédito AgríCOla o la diversidad de intereses que

podlan surgir entre estas entidades). A ello hay que aña-

traban en situación muy especial en septiembre de 1981.

geg~n se desprende del informe de inspección realil':ado en

tonces por los correspondientes Servicios del Banco de Es

paña y al 4ue tuvo acceso el Fondo.

~l 10 de abril de 'se5, se rl.'itlra por el Direc

tor C"";;~J"'.l.l de la Cajs al Fonde que se fltc: litaren al Bl1ncO

eJe '.::-'¡.:jite Agrícola todos y cada uno de 1':>9 elitos que les

fueron requeridos, cumplimentando las certificac10Les sc11

ci"sdas de ~cuerdo '" :00 forrl:atos tiue el Bflnco Froporcic,n~

dir, ade::JÍls, que l"s riesgos antes deacritos ys ee enco'1-

ClÓr, l"obre los títulos de crédito .!lportl;.doe sI su~ario

que la i:--.formeción obten:.i8 sobre los deudnreS es que

El 4 de febrero de '986 el Fondc, en escrito di

rigido a le Cajs. mar.ifO?stó que ll!l COS.'I. trans:nitida no es

taba descrita correctamente en la 8scriturs y que no ae ha

bía ad.vertido eobre el carácter dudoso del c:-édito, aña

¿iendo ;ue habría que estar al tenor liter'a~ ¿el artículo

Se desprende, asimismo, de la documentación exa

minada, que la Caja Rural, en cumplimiento de lo indicado

en la Circular 1/1982. de 26 de enero, del Bsnco de Espsña,

referente a ls calidad de los activos, reclasificó estos

créditos, pasándolos a la situación contable activa de du

dosos o morosos y, en consecuencia, reflejando los Re9ulta

dos negativos de 1983 iln incremento por los imp:!rtes cita

dos. Estos activos fueron vendidos al Fondo en ejecución

de 10 previsto en el punto "b· del Plan de Saneamiento que

determinaba claramer.te la comprs por parte de aquél de ac

tivos de baja rentsbi lidad, sin referirse en ningún caBO a

a~tivoa ¡;B... .,:,;te~, no sólo de rentabilidad, sino, incluso,

de valor patrimonial intrí.nseco, por lo que dichoe activos

ha~ servijo para determinar la situación de pérdidas de la

Caja a 31 de diciembre de 1983 y, en virtud de ella, loa

présta~oA a otorgar a la entidad por el Fondo. y para reci

~ir ayudas da éste, vía compra de 1015 mislllos, aunque care

cian de valor patrl~o~ial.

"i'nr otra pllrte, como ya se ha indicado. el Plan

de Saneall:iel]:~ previó le posihilidad de que el Fondo de Ga

rantía de Depositos en Cooperativss de Crédito pudiera de

legsr la fldmini.!ltración y recobro de loe activos de baj a

a:guna ",obre C","'08 extrerllo9 como

tambie:'1 en s'-' .. se rito 1'1 Fendo

n Fondo, además. solicitó ir.forllia-

lndica

rentlll:ilidsd, sin I!lención

'520 del Código Civil.

El 30 de j:.Jio de 1?eí, 1"1 u'">n"'" f'n escrito re

mitido /JI Tribunal de Cuent",s, !T1llnifH'sta que. dadaa ::'8 S

ant",r-..ores circ\.Ónstancias, no ,;;ie~1' pC"l:~::ldatl. de elllpren

der .!l~cjonea judiciales contra los deudores, 81 mO?nos hasta

:ar.to haya sen:encie firme en el rrcced"~i~r,to penal, en el

que e!5t"n :nvolucrad8s lS8 tres flr"'''s deudcraa ~el Fondo,

así como que 11!l responsab¡lidlld Civil slJbsidiaria contra

estlJS tres firmas ",sciende a 4')7 millcr,l'l! de cesetas, ar,€!

<:liendo qt;o;> e!l lB escriturlJ de com;:raven .. a tales riesgOS

fuer0n cali~icedos por la Caja Rt;ral ve~dedona como de baja
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rentabilidad. que en b:'!se a aquél hubiera adquirido, en el

Banco de Crédito Agl"Í.cola mediante un contrato de geeti6ñ.

De la documentación examinada se desprende que

la COlllisión Gestora del Fondo conaidero. al respecto, como

f11ternativas, la organización de unB. estructura propia.

ran el 2.S~ de 108 recursoa totalea de la entidad o un ter

cio de 108 recursos propios, aaí como cuando, tratándose de

riesgos con Directivos o participaciones en empresae. exce

dieran el 2,5% de loe recuraoa tota1ee_ Por debajo de eS08

límites, debís efect;uarse comU11icacióll al Banco de Crédi.to

Ag !"Ícola, entidad que contaba con belsnce8 y cuentas de

contratar la gestión ;¡ administración de activos cor. el Pérdidas y Ganancias mensuales de la Caja, así como con

Banco de Crédito Agrícola y contratarla con el Fondo de cualquier otra infor!llaciór. que "olicitara, y que había ad-

Garantía de De pÓsitos en- E"tnblecircientos Bancarios. El quirido, COlllO se ha indicado, el com prorlliso de auditoría

22 de noviembre de 1984 se firmo el contrato coo esta úl

ti:na entidad por considerar que el volumen de activos del

Fondo de Garantía de Depósitos en Cooperativas no justifi

caba la creacioo de una unidad de venta y que el Pondo de

prE'stacion por la I!ldministración, el Fondo de 'Garantía de

Ilftrósitos er:. Cooperativas abonaría al Fondo de Garantía de

-;¡",pó sitos er. Establecimientos BsncsriosJr:a comisión anl.ial

de administrsción (que se estableció en \lIJOS porcentajes

del valor del activo, siendo éste el imllOrte esperado de la

taba con medios precisos y experiencia.

Garantía de

permanen te.

Solicitada informacion por aste Tribunal al Ban_

co en relación con las autorizaciones concedidas al respec_

to s la Caja y com unicaciones al mismo efectuadas por la

entidad, dicho Banco ha remitido respuesta señalando que no

COOBtar:. eolicitudes ni eutorizaciones para que 108 riesgos

con un sclo·titular o con una unidad económica pudieran er

ceder del C:,5% en los recursos totalefl, para adquirir ries_

gos DO:! miembros 1t' 10El órganos de Gobierno, 01 para parti

ciper eo effipresas. En la document~ci6n e%~minads no se han

apreciado, al respecto, incidencias.

Como contra-

Garantía de !lepO

aceptado por el

Depó sitos en Establecimientos Bancarios con-

del mismo estimado por el Fondo de

en Establecimientos Bancarios y

venta

si t oa

Fondo de Garantía de Depósitos en Cooperativas, con uro

llllnímo de 30.000 pesetas anuales por acti'fo) y \.l!la comi

!'l:.ón de venta (porcentaje aobr'!! el precio de venta del ac

ti vo ) .

En el PIar: de Sllneamiento se previó tambi én la

necesaria aprobecion del Banco de Crédito Agrícola en rela

ción con la actividad de le. Cajll siempre que se tratarll de

cualquier medidll que pudiera comprometer el patrimonio de

Cue:ltas

En la documentación

no aparecen relacionados

remi tida al

les activos

Tri bunal de

sdquiridos a

la misma, en le.a adquisiciones o ventaa

e:1. la contratacic!n. del nuevo, personal.

de inmovilizado y

De la documentación

la Cajll Rural de Cantabria en ningún Anexo III contrllto de examinadll al respecto se desprende que la autorizllción del

6dministración y gestión de venta de activos propiedad del

Fondo de Garantía de Depósi'.;os ero Cooperati\'as. Cuando se
solicitó a esta entidad informllci6n e:1 relación a si habítl

deleeado ll!l administración y, en'~su caso, reco'tlro de los

activoa adquiridos 11 ~sta Caja en el Banco de Crédi'~o

A;:;rícola mediante un contrato de gesti'Gr., el Fondo se

manifest6 en sentido negativo.

Si, finalmente, se tiene en cuenta el control

establecido del destino de las ayudas p:í.blicas otorgadas a

la Cajll Rural de Cantabria a tra·.. és del Fondo de Garantía

de Depósitos en Cooperativas de Crédito ha,;" que aes'.;ecó;r

q~e, con e~cepción del préstamo de 3.225,5 millones de pe

setas, del que la Caja efectuó disposic::'on~s p.1rc~!I1ps j:or

Banco se ha producido en varios casoa y se ha denegado en

otros, sin que se aprecien anomalía8 ea el ejercicio de es

ta ~~ntrol por parte de aquella entidad.

Sin elObargo, solicitadas al Banco de Crédito

AgrÍccla las Iluditorías por él realizadas a la Caja, se ha

recibido un solo informe, de 8 de enero de 1985, referido a

loa estados finan2~(HCS de la entidad al 30 de septiembre

d~ 1984. En c~a~to a la obligación del Banco de informar

';!'i-~e8t!'alrn!!nte de la evolución del Plan al Ministerio de

t;::<::,,;;mia y Hacienda y al Banco de Sapana, a través da la

Comisión Jnterllliniste!"ial. entre la docuraentación recibida

figuran los infor~es c~r~~sp~ndi~ntes al período comprendi_

do ~ntre el te!"cer trimestre de 1984 y el primer trimestre

un total dI! 804,2 millones de peSE<tas, que eS':"bÓ;D s:..:jetss ~e 19B7, a~bos inch:llive.

e la condición de la previa aprobacién por el Banco de Cr~-

dito Agrícola de la necesidad de su p~rc~pcióD y de los fi

nes a que se destinar8~, los importes recibidos por la Caja

como rendimientos de los présta~~s 1'":0 diapues';;oe ~ io'.'ert.'..

doa por el Banco de Cr~edito Agrícola, Iile~ CC>lIJO '..os deriva-

L.8 .uditoríae externas realizadas a la Caja Ru

r!i;l. enviadll'! al Tribunal por el Banco de España, fueron

efectl.iad~s por uns firma auditora, en número de doe y refe

ridas 1I la situa.::,-ón el 31 de diciembre de 1984 y 1985. En

dos de la venta de activos al F::mdo, tuvieron como fi~81.'..- ~arZo di: ~985 el '!lar.,"C de Ef.ipaña remitió eacrito a III Caja

dad conseguir los objetivos genéricos señall.'.cos en el P:sr. Ilurlll c:or:cretan.-¡., le. extensión de la auditoría a realizar

por Ilquella firma 8.1 31 de diciembre de 1984. El 16 de i.1
2io d6 1985 se eovio nuevo escrito a III Caja puntullliz!.ndo

diveraos extremos del informe de la Iluditorla ya realizada,

la auditoría de los estac!ol5 financieros al 31 de diciembre

de 1985, el Ban~o de E~psñl:l efectuo reCOll:endaciones Il la

Caja Pural el 11 ~e abril de 1986.

motivó un informe adicional de la misma. Nuevame~_

lO de septiembre, el Banco de España puntualiz6 di-

de Saneamiento, cuyo control 'l posibilidad de ,~,)c!ificacién

se atribuyó a aquel Banco. Se ha dedic3.Co eJ"J",,::~_~l aten

clón a la verificación de las actuaciones de contro~ lleva

das a cabo para III conaeCUC1Ón de dichos objetiv:os po r

aq\.óella e:"!tidad, puesto que no se fija:"on destinos ~specí

ficos p!lrs dichos fondos públicoa que permitan hacer otro

seguimiento.

En el Convenio Individual de Ascci&~ión del Ban-

lo que

te, el

versos extremos del informe adicional. Una vez real i 2:ad '"

'::0 cc:"! la Caja Rural se señelal:>a:¡ue ésta precisaría la

ll.\AtDrizació:¡ del Banco para la concesión de 2réditos cUa'1dO Con posterior-idad 8 la firma del Plan de Sanea

les rif!sgos con '.ln solo tit'Jlar o u:"'.idad económica Sllper&- miento, los Servicio:'! r1e bspección del Banco de Españll no
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le. misma.

Se recoge a continuación la evolución en el CUl!I-

~abía acordsdo le intervención, con carácter provisional, de

el Plan de Sal'1eamiento de la Caja Rural de Cantabria';' que

se .-!e-sp:,ende de 18 documentación e:z:alllinede por este Tribu

nal .

En el Plan se indicaba, también. que el coste

financiero medio correspondiente a los depÓsitos de Acree

dores no debÍ.a e][ceder del 6.8't anual, reduciéndose los

costes de transfo"rmación de la Cajea un nivel acorde con

su dimensión. Puésbien, según valores contables. los C09~

tes citados presentan la siguiente evolución y distribu

ció n:

Destaca, en la evolllción de este objetivo, que al

'31 de diciembre de 1984 los Deudores morosos representaban

un 21.38% del saldo de depósitos de Acreedores, estando do

tados en UD 93.7~-::; en 1985. y a la r.lisma fecha, repre

sen-::atlar. un 16.45% y estatlan dotados en un 98,99%, tenden

cia que se mantiene en '986, en que representan un 14,57% y

su cobertura un 98,37%, para, en '987, alcanzsr un 11.64%

del saldo de Acreedores y estar dotados tan solo en un

6,54 %.

SU Cor:sejo Ejecutivo

enero de 1987 el San-

de enero de " 987. re-

lB Caje que

objetivos más importantes, contenidos en

Finalmente, con fecha 28 de

elllitier"on r.ingún informe hesta el 1;

fe~ido ~l ,d"de s~ptiembre de 1985.
1"

ca de Espsña comunico

plimiento de' los

v - EVOLUCION EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS SEGALADOS

E~ EL PLAN DE SANEAMIENTO PARA LA CAJA RURAL"DE CANTA

BRIA •

Como puede observarse, únicamente en el periodo

ir:icial se cumplen los objetivos del Plan de Saneamiento.

alejándose de las previsiones efectuadas en el mismo espe

cialmente en 1987.

El Plan señalé. entre otroe objetivos, qut'! el in

cremento de los de ¡(¡sitos medios de Acreedores no fuers :b 1

~erior al 15% acumulativo anual. Este epígrafe, hasta 31 de

diciembre de 1967, últimos datos homogéneos con los que se

ha podido contar, presenta la siguiente evolución:

(en millones de pesetas)

265.7

270.1

184,8

68,5

16,8

3;3.7

295.7

203.7

72. '3

1 9.7

millones de pesetas)

342,2

258. O

187.1

59.4

11.5

(on

248,7

248.7

183,1

54,7

10.9

Coste Acreedores •••••

Coste de TranSfor9l •••

Personal .•.•..••.

Generales ••••••.•

Amortizaciones •..

COste de Acreedores

y Trensfor9leciÓn 31.12.84 31.12.85 '31.12.86 31.12.87

& bsse anual y en porcentaJes de18aldo medio.

la distribución y evolución dal coste de Acreedores que se

obtienen de la doculllentación examinada ponen de manifiesto

que no ha podido superarse la inadecuada estructura de

aquéllos en el periodo analizado:

3.776. ,

4.287,4

6.167. O

31.12.87

5.223,9

5· 03 2, 1

5.362.0

'5.149

4.716

4.663

31 .12.85Acreedorea 31.12.84

Saldo cont!!lble 4.255

Saldo Itedio anual 3.705

S.i:do estilllado 4.055

Por otra parte. el Plan indicaba que se dedica

ríli Clna es;¡ecial atención a la reducción de activos impro

duc~ivos y gestión ae morosos, establecier.do un programa de

a~t'ClaciÓ!l q'Je permitiera rentabilizar cuento entes estos

activos. !.a evolución en el cumplillliento de este objetivo,

en base a las correspondientes partidas del balance confi

dencia!. es la siguiente:

31.12.84 31.12.85 31.12.86 31.12.87

Leudores morOSOS

y activos

no funcionales

31.12.84 31.12.85 31.12.86 31.12.87

Coste Acreedores .••.. 6.71

Costes de ~raDsform.• 6,71

Personal •••• ·•··· 4,94

Generales ••••.•.. 1,47

Amortizaciones •••~

TOTAL 13,42

7,25

5.47

3,97

1 ,26

~

12.72

6.63

5.88

4,05

1 ,44

0.39

12.51

6.97

6.30

4,31

1 .60

~

13.27

Deudores morosos .•••• 910

Fo~dos especiales

para insolveneias

Cré~itos en suspenso

853

849

840.5

761 .4

749

439.8

28,8

Por otra parte, la evolución de la estructura

porcentual de Acreedores respecto al saldo de fin de mes es

la siguiente:

8,3 17. O

(en millones de pesetas)

regu:aril::ados 101

,:nmuebles adjudicsdos

ew pago de deudas •••• 15,8

14'3,7 154,8 874,7
Cuentas Cor.rientes •. 19,'3

Cuentas de Ahorro... 30.76

Jmposic. Plazo Fijo 46,67

Cuentas del sector

18.81

28,66

47,65

15.08

28,60

45,46

10.83

33, 55

49.03

la evolución de los costes de trans

formación, rt!flejada en la variación de las cifres conta-

TOTAL ••••••.••.• 100.00

La c~enta de Deudores morosos presentaba al 30 de

junio de 1984 un saldo de 1.286 millones de pesetas. in

bien hay que considerar las co~praS de cré¿itos por el Fon_

do por un importe de 417,8 millotles. Los créditos en IlUS

penso pasaron de '01 a 874,7 millones de pesetas. de 31 de

diciembre de 1984 a la !Cisma fecha de 1987, según el balo!tL

ce Cl tado.

Público

Otrss cuentas ......•

'3,44 3,58

~

100,00
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bIes de cada ejercicio rln.lpecto del Il.nte:-ior, es como 81

g'.¡e. según la doculllt>:ntación examinada:

derar que, si se hiciera, se produci~ía enriquecimiento iL

justo de la entidad, salvo que por Resolución firme de los

1'ribunalel! se ordenara la devolución, así como indemni:r.ar

Por su parte, la Á!l8mblea Genersl de ls Caja el

3 de noviembre tomó, entre otroa, los acuerdos de no recl~

IllB.r cantidsd alguns percibida por el Presidente por consi-

El Plan fijaba tambi én como objetivo la 1m pan

tacHin de un espíritu de austeridsd y control rlgido del

gasto.

Respecto B la variaclón de loe gsstos de perso

nal, hay que tener Be cuenta que la plantilla se mantuvo en

'984 y '985, dislIlinuyendo en 1986 en cuatro em¡:l.eados cuyas

indemnizaciones supusieron lO millones de pesetas, según la

documentación remitida al Tribunal.

Cocperativas, 61.2 del Reglamento que la desarrolla y 40 Y

45 de 10::1 Estatutoe de la entidad", así como IÜ Con::lejo

Rector pa~a que adoptara las medidas necesarias en orden a

que las car.tidade::l indebidamente sati~!echas fueran reinte

gradas al patrimonio de la Caja Rural.

En su escrito de alegacjones, loa Rectores de la

Caja manifestsron, entre otros extr.mos, que en base sI r~

al Presidente, en defecto del scuerdo .!Interlor, y en con

cepto de dietas por aSistencia dierill., gastos :l lucro ce_

ssnte, durante el periodo comprendido entre el 22 de .111io

de 1983 y el 27 de octubre de 1984, facultando al Pree:iden

te para formali:r.ar recur80 de alzada en no~bre de la enti

dad. Además, se acordó qu'-', dada la difícil situllcion de

ls e!lll jI'esa y una ve:r. aprobadas las modificaciones de los

Estatutos en las que e:e recog~l.S la posibilidad de que los

Consejeros pudieran tener actividades de gestión directa en

la misma, el Pre::lidente continuaría llevando dicha gestión.

El 18 de noviembre de 1985 la ofieina de los

Servi~io::l Jurídicos del Banco de Españs dio traslsdo a la

Caja Rural de escrito comunicando que, conocidos loa acuer_

dos adoptados por ls Ae:amblea General el 24 de agosto, co n

motivo da la modificación de Estlltuto::l de la Caja, se ,",on

sideraba que, dada la cuantía de lss dietas establecidsl!l,

no podísn entenderse válidos, y ello porque, a través de

loa miamos, se infringía el artículo 31.3 de la Ley 52/74,

de 19 de diciembre, y se soslayaba el requerimiento formu

lado por el Banco de España el 16 de octubre de 1984.

En Asamblea General celebrada el 23 ~e febrero

de 1985, el Pre::lidente da cuenta de la puesta en vigor de

10::1 acuerdos tomsdos en la de 3 de noviembre de 1984 sobre

dietas a 108 Consejeroa, Interventores de Cuentas y lDl.elll_

bros de Comi::lionee: de trabajo, informando de la necesidad

de concretar ls retribución de Consejeros y Presidente como

dietas de a::listencia.

El 26 de i Tnio de 1985 la Subdirección General

de Recursoa del Ministerio de Economía y Haciend8 comunico

el acuerdo definitivo en via admini::ltrativa de desestimar

10::1 recursoa de alzada interpuestoe:, contra el acuerdo del

Consejo Ejecutivo del Banco de España, por el Presidente y

por el Consejo Rector de la Caja Rural, confirmando en to

dos sus extremos el acuerdo recurrido. Todo ello por con

::liderar que el acuerdo adoptado por la ABamblea era contra·

rio s derecho al infringir el artículo 36.2 de la Ley

52/74, de 19 de diciembre y el artículo 66.2 del Real De

creto 2710/78, de .18 de noviembre e, incluso, el artículo

45 de lDs Estatutos de la entidad, según la redacción que

tenía con anterioridad a su modificación, al conferir al

P~esidente de la misma f~cultades de gestión directa que en

ningún caso le eran dables, ademáa de señaler como incOlIllJ8

tibles entre sí loe: ce:rgos de llIielllbro del Consejo Rector y

Director e indicando, a~í mi::llllO, el caráct .. r gratuito ce

todo~ loe: clI.rgoa de le Junta Rectora, ::Iegún los Est&tutos

entonces vigentes, y la roula eficacia j urídics del acuerdo

del Con::lejo Rector de 16 de septiembre de 1986 por entender

que vulnersba las normas según las cuales el Presidente só

lo podía percibir dietas o indemni:r.acionee: por los gastos

en que ~ubiel!e incurrido en el desempeño de su cargo, sin

qüe pudiera tener atrib lÚds retribución fijs en su cusntia

y periodica en BU devengo que ::le configura como contrapres

taci6n a una actividad de gee:tión directa, que no podía de

e:e=~Ear, y sin que resultara procedente, se a3adís por úl

ti~o, pretender la asimilación entre ambas formas de retri

bución.

').50

71.30

(14,7:2)

Amorti zscionee

de la I.ey General de

B.59

2 1 ,71

('3.25 )

Generele¡;

2,18

8,87

(9.21)

Pe rsonBlEiercicio

1985/1 98':'

1986/'985

, 987 /1 986

ticularmente a 10i!l artículos 31.3

El Coneejo Rector de la Caja, en sesión del 27

de octubre, decidió, entre otros extremas, dejar en suspen

so loa puntoe del scuerdo a que hacía referencia el escrito

del Banco de España y pendientes les medidas nece::larias pa_

ra que las cantidades satisfechss fueran reintegradas, has

ta que ::le resolvieran los recursos legsles oportunos y lo

decidiera la propia Asamblea General, puesto que en ella se

h.!lbían tomado 109 acuerd08, alilí COIUO presentar recurso de

lllzsda ante el Ministerio de Economía y Haciends, por CQJ

:aiderar que el cel Consejo Ejecutivo del Banco de Fapsña

re::l'..lltaba lesivo ll. 10::1 intereses de la Caja y contrario 8

derecho.

El Banco de Cridito Agri c ola requiri6 al Presi

dente de la entidad para que cesaae en el cobro de laa car,....

tidades de referencia, por estimarlas contrarias a derecho

y de conformidad con lo establecido en el Plan Individual

de Sans3miento incorporado al Convenio de Asociacion con la

Cs,js. ~n Consejo f'jecutivo del Banco de España, en' reunión

de 16 de octubre de 1984, considero que la citada retribu

ción no se ajustabs e derecho y adoptó el acuerdo de reque

rir a~ Presidente de la Caja para que cesara en el cobro de

las cantidades que le fueron fijadas, por ::Ier el acuerdo

del Con3ejo Rector "contrario e la norlt6tivs vigente, par-

En CU8.DtO al segui~iento ce este objetivo. es de

destacar al hecho de que el Consejo Rector de la Caja Rural

de Cantabria (entidad que en 1983 no tenía cubierto el car

go de Director ('>tOnaral) el 16 de septiembre de dicho año

atribuyo al Preaidente laa fscultade-s propias de aquél,

aaign'Bndole una ,retribución, en concepto de gastos, equive

lente e lo que cobraba el anterior Director de suelto bru

t, .



BOE núm. 159 Miércoles 4 julio 1990 19077

querimiento citado del Baneo de España se dejaron de perci

bir 108 ingreaos en concepto de gastos de representación

desde le feche en que aquél tuvo lugar, así como que ee de

volvio ",or el Presidente de la Entidad las cantidad ea pe 1

cibidaa como co'nsecuencia del acuerdo del Consejo que fue

objeto del requerimiento.

En la reunión de la Asamblea de 24 de agosto se

había aprobado, como punto segundo del orden del dí!l.. lo

si8 uiente:

"lQ._ Abona!" gastos de representación y despla_

zarr.ient08 a 1') pesetas/km. 11. todos los Consejeros, Inter

ventores de Cuentas y miembros de Co¡¡;iaiooes, con efectos

jurí.dicos y ecooomlcos desde 22-7-83 hasta el 31-12-84.

2Q._ Abonar dietas por asistencia a los Conseje

ros con la siguiente distribución:

misma a efectos de reconsiderar las cuantías de las dietas

establecidas en revisión en el mencionado acuerdo, a fin de

que se adecuaran a la di fícil aitusción económica dentro-6:l.e

los má rgenes que son habi tuales en la8 Cooperativas de Cré-

di to •

El Consejo Rector de la Caja, en reunión de 11

de enero de 1985, adoptó los acuerdos de, como me'dida pre

cautoria, dejar en s:.l.spenso la percepción de dietas en la

cuantía incrementada por el acuerdo de la Asamblea de 2A de

Il.goato de 1985, desde 12 de enero de 1986, dejando pendien-

tes las medidas necesarill.s para que 11'1.8 cantidades satisfe

chas como consecuencis de tal acuerdo fUeran reintegradas

al patrimo!!io de lB Caja hasta que se resolvieran los re

cursos legales oportunos y lo decidiera la propia Asamblea,

ss'i como presentar r,ecurso de al &ada ante el MinisteriO de

Economía y Hacienda, por considerar que el acuerdo del CO'r

sejo EjecutivO del Banco de Espsña de 2~ de diciembre de

mitió escrito al Banco de España cO!llunicando que ceaaba,

desde 1 de enero de 1986, en el cobro de las cantidadeS que

se le habían fijado en concepto de dietas.

Presidente

Consejeros

Intervectores de Cuentas

Mierebros de Comisiones

20.0::;0 Pts/dla

6.000

6.000

6.000

1985 era contrario a derecho. El. Presidente de la Caja re-

con efectos jurídicos y económicos desde el 22-7-83 hasta

el 31-12-84.

3g·- Abonar gastos de repr:sentación y desplaza

mientos a 20 pts /Km., así como "dietas por asistencia a los

Consejeros, Interventores de Cuentas y Miembros de Comisio

nes, con la siguiente distribución:

tinJa fech~ con cláusuls automática de revisión anual en

porcer:taje igusl al incremento llalarisl de los trabajad~

res".

Al respecto, el Banco de Espsñs había solici-

tado su criterio a la Comisión Gestora del Pondo, que en-

tendió debís rechazarse el acuerdo de la Asamblea Genersl

"especialmente por cuanto la mencionada Caja habia re01

tido apoyos financieros del Fondo, que'habían de servir pa

rs :os fines concretos de saneamiento de la entidad y, nl.1n

~a, para retribuir fUera de 10 normal, a Il.quellos cargos

que por su nll.turalezs, por Ley y trsdicionalmente, son gra

tuitos".

Presidente

Consejeros

Interventores de Cuentas

Miembros de Comisiones

con efectos .i. 'ridicos y económicos

el 31-12-85, modificándose dichas

20.000 Pts./dla

10.000

10.000

10.000

desde el 1-1-85 hasta

cuantías desde la úl-

fu Asamblea de 15 de marzo de 1986, se ratifica

ron en su totalidad loe acuerdos tomados en el punto 22 del

orden del día de la celebrada el 24 de agosto de 1985, que

dando sin efecto el acuerdo ratificado anteriormente con

signado, a partir del 31 de diciembre de 1985, fecha en que

dejó de aplicarse, y se ratificó el acuerdo del Consejo

Rector de 11 de enero de 1986, relativo a la presentación

de recurso de al zada ante el Ministerio de Economía y

Jk!cienda, acordando también presentar recurso si la Reeolu~

ció n del Ministerio resultase co~traria a loe criterios de

la Caja.

En el momento de redactar este Informe estan

pendientes de resolución los recursos de alzada presentados

por el Presidente del Conaejo Rector de la Caja y la propia

entidad. fu la documentac1ón analizada se ha observado que

el Presidente de la Caja ha seguido recibiendo retribucio

nes de la misma con posterioridad a loa requerimientos del

Banco de España en orden a la devolución de lo anteriormen

te percibido, así como que las remuneraciones se mantuvie

ron hasta el mismo d'ia en que la Caja Rural acordó disol_

verse para ser adquirida por la Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid y la Caja de Pensiones para la Vejez y de

Ahorros de Cataluña y Baleares.

El 8 ce enero de 1986 se comu.'1-icó 81 Preaidente

del Con.sejo Rector de la CaJa el acuerdo del Consejo ~ljecu

~ivo del Banco de España en el que se ie re(juerí.a para que

rei~tegrsr8 lS3 csntidades percibidas como consecuencia del

aCl.lerdo adoptado por lll. Asamblea el 24 de Il.gosto, en cuanto

al Il.partado 1Q del punto segundo del orden de: día, por Ber

tal acuerdo un acto en fraude de ley y pretender dejar sin

efecto el requerimiento del Banco de España de 16 de octu-

Eh el Plan de Saneamiento se había fijado tam

bién como objetivo obtener, como mínimo, un 15% de rentabi

lidad media sobre el conjunto de la inversión crediticia

productiva no afecta al cumplimiento de coeficieotes obli

gatorios de inversión.

La evolución de ;)..0 a componentes de la inveraión

productiva, en valores medios, expresados en millones de

aC'Jerdo de la Asamblea, !lsí cOnJO para que convocarll. a la

bre de , 98A, y al Consejo

percepclón de dietas e~

Rector ¡¡srs que suspendiera la

la CUAntía itlcrementads por el
pesetas, y en porcentajes s.obre los activoa totales

que se desprende de la documentación analizada, ha

siguiente:

medios,

sido la
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1CJ3j 1935 '937
V.!'kli08__'_~__,_~__,_

"'3' Le. disminución de la rentabilidad de la lnve r·

sión Crediticia a partir de '984 se debe. fundamental

mente, al cumplimiento de los coeficientes de invereión

obligatoria y regulación especial mediante la concesión de

préstamol!! en lugar de a través de depÓsitos bloqueado: en

el Banco de Cridito Agricola, según la documentación exami

nada.

15. '5
n,O

4.7:1 3143
49,'9 J.J.i:i,8

ll,19 1.6,2

23,21 1·58,3
1·$7,5
1."/16,3

10.1.5
14,ffi

....Ql2 ~ -2J!3..
25.'8 2.'B:i,O «J,'D

6'4
rm

'0
1.451

'Ieeorer"":lS. Ru:!.l.CtiVll.

~n Chili:l:ici.a

(=luida"""""""
Cart.eni de '! t.1loo

""

Respecto s la inversion productiva tí: pica de la

Caja en los dos primeros ejercicios, se pueden hacer las

siguientes consideraciones, en base a loa valores anterio
res:

Los activos productivos, en porcentaje sobre los

activos totales medios, siguieron siendo bajos a pesar de

que durante 1985 se produjo un incremento de loa mismos,

pasando de un 25,58% en 1984 a un 40,70% en el ejercicio

citado. Sin embargo, por lo que se refiere a la estructura

de la inversi5n productiva, se observa un empeoramiento de

la misma de 1984. a 1985, ya qlle la Inversion Crediticia,

que no ere. eleve.da, disminuyo, aumentando le. Tesorerie..

'75 441,7 6,45 ";.2 6." 6." La rentabilidad de la Tesoreria, aunque aumentó

de 1984 a 1985 hasta situarse en línea con el rendimiento

de 101!! mercados monetarios, resultó insuficiente para com

pensar la baja en la rentabilidad de la Inversión Crediti

cia. lo que determinó que la rentabilidad media del conjun

to de la Inversión descendiera del 13,03'1:, a 31 de diciem

bre de '984, al 12,25$ a 31 de diciembre de '985, porcenta

jea bajos en relación con el coste de Acreedores que, a

Isa fechas citadas fue del 6.71% y del 7,25%. respectiva

mente, a los que he.y que sumar loa importantes ('ostes de

transformación. La situacion descrita se mantiene e inclu

so empeora pe.ra el ejercicio 1986, último del que se diapo

ne de datos homogéneos para establecer cowpsraciones, como

ya se ha señalado.

Si se compe.ra la rentabilidad de la Inversión

Productive. tome.ndo los il1llJOrtes, en millones. de la cuenta

de E:l:plotación y se establecen los porcentajes respecto a

los saldos medios e.ntes determinados, resulta la siguiente

evolución:

Por lo que respecta a la evolucion de la inver

sion productiva en el ejercicio 1986. los activos producti_

vos mejoraron respecto a los del ejercicio de 1985 de un

modo significativo, si bien su porcentaje sobre Acreedorea

medios siguió siendo bajo. para, en 1987, deacender 8 nive_

les más bajos que los existentes en el ejercicio 1985. En

relación con la eatructura de la inversión productiva se

observe. une. mejore. de le. misn:a en el ejercicio de 1986,

que no se mantiene en 1987.

A continuación se preaenta. a partir de la docu

mentaeión examinada, la evolución patrimonial de la enti

dad en un período I1lás amplio. ejercicios 1983 a 1987, am

bos inclusive, con la información correapondiente al final

de cada semestre de '984-, que permite una mejor compara

ción:

13.6

13~

(1.3J),B)

233.7

"

516,3

"'.7

""6

(1.527.4)

(1c;B,B)

17

515,1

(~.7)

545,8

"

"'.9

(2.411 )

(315.2)

".2

1$.6

13),4

(2.411)

(l'jIJ,B)

ZI

B1

(5</)

(243,8)

""'''''-:Riro:idea~

de ejere:ici..oo~

~de~

lB:en.c:i.a3 de ejert:.~

rD~COIDtalm (1.J3'l,7)

-~ de criíiital y va1Drea(1.J7'1.2)

- F!trlu:ma Y~ diVS'lD!l Y

~ (7.5)

1936
V. Absoll.toe _,_

1934 19"5
V. Absolutos _,_ V. Absolu+..os %

ThaorerÍli :FTal.~tiva

Inversión Craiiticia

(aclUÍda ~ón)

Cartera de 'Ji 1ulee

"'tal

63,05
127,~

19'J.4l.

10,27

15,22

13,Q'i

195,4

1'54,8

....!.!..l
345,4

11,<.I:l.

14,"-'

9.9'
12,25

143.8

2%.3

""419,6

9,17

13,1i

11,14

\ 1, 55

-~ a 1Ba a¡:ort:a:::iaIfB al

""'''''
AJx>~ al F.G.n.

1eto~

(13)

~~ ---ML~ __('_1_
(2.CB5,8) (2...05,) (1.m.8) (1.510,4) (1.1:B.9)

No se dispone de los im JOrtes correspondientes

al ejercicio 1987. Según se señala en el informe elaborado

por el Banco de Crédi.to Agrícola para el primer trimestre

de dicho ejercicio (último del que se tienen datos homogé

neos para establecer la valoración), CO[110 consecuencia de

lss instrucciones dadas por el Banco de España, en él la

Caja mocH'ficó el criterio de trato contable de las ayudas

facilitadas en relac.ión con su Plan de Saneamiento, proce

.:Iiendo a contabilizar en cuentaa patrimoniales el- importe

de las ayudas no dispuestas, que anterior~ente se encontra_

ban reflejadas únicamente en cuentas de orden, por lo que

los ingresos correspondientes a dichas ayudas se incluyeron

como Productos Financieros de la cuenta de Resuitados,

cuando hasta ese ejercicio hebían estado incl LlÍdos en el

aparte.do de Otros Productos y Costes.

De los datos anteriores se desprende que el mar

gen de explotación resultó positivo en el ejercicio '987 al

incluirse los productos de las ayudas no dispuestas, antea

citadas, como Productos Financieros en la cuenta de Resul-

tadcs en vez de como Productos y quebrantos diversos y

eventuales y que la Caja, en todo el peri-odo, no superó su

situación de Neto Patrimonial negativo .

Del análisis que antecede de la evolucion de

diatintas partidas de los OB.lances y cuentas de Resultados

con los que ae he. conta10 se desprende el general incumpli

miento de los objetivos del Plan de Saneamier.to, que resul

to ineficaz a pesar del importe de las ayudas recibida~.
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Hay que tener en cuenta~ al respecto, que la Co

misión Gestora del Fondo ya en reunión de 2 de octubre de

1985 habia acordado e.evar informe al Banco de España ex po

niende.. su criterio acerca, junto con otras siete entidades

incl:..lidas en el Plan de Sar.eallliento. de la Caja Rural de

C'a~.tabri8.. en la qLle se estimaba SI! daben los supuestos

previstos en el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobier_

no para Asuntos Económicos de 5 de mar~o de 1984, relativo

a la reconsideración del Plan en aquellos casos en 108 que

SI! manifestara su inviabilidad. La Comisión Gestora co051_

entonces nsessarlO, en COllSBCUenClll.. abordar con el

encomendado el seguilllier.to del Plan, el estlldio de

deró

Banco

había

de Crédito Agrícolll. al que la Comisión Delegada

De loa acuerdos anteriores se dio traslado a la

Secretaría General del Banco de Eapaña para eu comunicación

a la Comi:ü6n Delegada del Gobierno para Asuntos Económi

cos, ya que ai se produjera la exclusión del Fondo ello de

bería determinar, a juicio de la Comisión Gestora, la

correspondiente e:rcluaión del Plan.

En reuni5n de 18 de marzo de 1987 la Comisión

Gelltora acordó no aceptar el plan propuesto por la Caja Ru

ral de Cantabria, por considerar las basea en que se apoya~

bll de improbsble realizllción y no asegurar la viabilidad

futura de la Caja, concediendo a la entidad un nuevo plazo

de 15 días para formular una solución alternativa.

materializarse la ampliación, la Caja sería excluída del

Fondo.

La Comisión Gestora del Fondo concedió un mes a

la Csja Rural para que se llevara a cllbo la ampliación de

capital, que había de ser acreditada por certifiCllción de

el plan y comprometerse a prestar su mayor apoyo a la Caja,

así como a asegurar ls affipliación citada, que sería suacri

ta y desembolsada en el plazo de un mes por entidades per

teneCientes al Grupo.

La Caje Rurel remitió sI Fondo un nuevo plan de

viabilidad, elaborado por la entidad y el Banco de Crédito

Agrícola, en el 'que ee preveía un plazo de saneamiento has~

ta final de 1990, y al que la Comisión Per~anente del Grupo

Asociado Banco de Crédito Agrícola - Cajes Rurales, el 30

de marzo, acordó apoyar, siempre que ae procediera a la

renovaClón de los órganos rectores y de gestión de ls enti

dad y se alcanzara un compromiso de colaboración con los

empleados, condiciones en las que se produciríll la amplia_

ción de capital de 250 millones de pesetas sin retribución,

desembolsada por otras Cajas aaociadas, y se establecerían

De no

hacer suyo

para asegurar el cumplimiento del

el Bsnco de Crédito ~grícola diri-En consecuencill,

Fondo, el 6 de abril, carta manifestando

108 controles del Grupo

la Intervención del Bsnco de EapaBa en la entidad.

plan.

gió 111

csso, apoyos del Fondo para no deteriorar su coeficiente de

gsrantía ni su e:rplotación.

soluciont>s slternl.ltivl.ls, como la liqllidación ordensda o el

traspaso de sus activos, paaivos y personal a otras entida

des de depósito cuya capacidad financiera y de gestión ase

gursra el é:rito del ssneamiento, recibiendo éstas. en su

Ls Comisión Gestora del Fondo, en reunión de 28

de enero de 1987, abordó la situación de la Caja Rural de

Csntabria, cuya evolución ponís de manifiesto que, a la

terminación del Plan, fijado para 1989, no se habría conse

guido cancelar la totalidad de sus pérdidas acumulada., y

seguiría presentando una explotación deficitaria al ser re~

tiradas las ayudas del Plan, situación que era conocida por

el I.C.O., por el Banco de Crédito Agrícola y por el Conse_

jo Ejecutivo del Banco de España, que había acordado, como

medida cautelar, 111 intervención de la entidad en el su

puesto de que fuera conminada por el Fondo_

En el Plan de Saneamiento se indicaba, como ya

se ha señalado, que si la marcha del citado Plan pusiera de

~anifiesto que no era posible la viabilidad de la Caja, a

pes!l.r de la syuds prestsda, el Gobierno reconsidersría la

_ apl_icación del Acuerdo por el que se concedían las ayudas

mencionadas.

otros extremos, conminar al Consejo Rector de la Caja para

que, en el plazo de un mea, adoptara llls medidae precisll'

para el restablecimiento del equilibrio patrimonial, propo~

r:iendo, en dicho plazo, al Fondo un programa completo de

sctuaciones que fuera eceptado por el mismo y que, en el

plazo máximo de tres años, permitierll la supresión total de

las pérdidas acu"muladas, un margen de explotación positivo

En virtud del arto 5Q del Real Decreto 2576/

de octubre, la Comisión Gestora acord6, entre

que, necesariamente, tenía que

en el Real Decreto 1370/1985,

El Presidente del Banco de Cr~dito Agrícola rll_

mitió a la Comisión Gestorll, con fecha 7 de mayo, carta en

la que ratificabll la suscripción y desembolso de la amplia

ción de capital de la Caja Rural por entidadea del Grupo

Asociado, señalando que el Banco había YII comenzado a reci

bir cantidades pllrll dicha ampliación y aolicitando que el

plazo concedido a la Cajll para el desembolso de la misma se

ampliara a un mes m&s, en el que se estimllbll se conseguiría

el importe total, prórroga que también solicitó la Caja y

que el Fondo concedió, finslizacdo el nuevO plazo el 13 de

junio.de 1 de agos

comprender la

no inferior alefectivollrecursos propios

1982, de

to; programs

y un nivel de

!Ilínimo fijado

emisión y desembolso efectivo de nuevas IIportaciones 11 ca~

pltal por importe no inferior a 250 millones de pesetas.

C-omo alternativa s la propuesta de progralDa 111

entidad, en el plszo señalado, podría presentar al Fondo

una propuesta de acueicdo con otra entidlld de depósito, de

aolvencis y capacidad suf<.ciente, que asumiera loa ac

tivoa y pasivos de le Caja, con disolución de éata. El in~

cumplimiento de la conminación implicaría la exclusión del

Fondo, en aplicación del artículo 5.2 dal Real Decreto ci

t sdo •

En escrito de 13 de junio la Caja comunicó al

Fondo que, 11 asa fechll, no hllbía recibido el importe de la

amplillción comprometida por el Bsnco de Crédito Agrícola.

por lo que su Consejo Rector había decid~do requerir a esta

entidad para que la efectuara e iniciar gestiones para pre

aentar al Focdo una propueata de acuerdo de venta de acti

vos y pasivoa a otra entidlld en CIISO de que el apoyo del

Banco ca tuviera lugar inmediatamente. y solicitó al Fondo

concediera el tiempo mínimo necesllrio para presentanci.c de

acuerdos definitivos con otra entidad, a lo que 111. Comisión

Gestorll accedió.
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El 22 de j;¡r;io el Presider.te del Grupo Asociado

Banco de Crédito Agr~;;ola-C8jll.s Rurales, he~í.1I. comunicado

al Fondo que no ss ree~izaría la aportación de capital pre

vista ~a la vista del acuerdo tomado por el Consejo de di

cha Cája y el hecho de que los trabajo res de la misma hayaD

retirado su apoyo al plan de saneamiento presentado al Fon

do en su dí.a por la E~tidll.dM.

Con facha 3' de julio de 1987 la Caja Bural de

Cantabria acordó con la Cll.ja de Ahorros y Monte de Piedlld

de ~Il.drid y la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorroll.

de CataluCIl. y Baleares, conjuntamente, la cesión de la to

talidad de sus activos 'l pasivos patrimonie.leo en loe tér

minos contenidos eD el preacuerdo de esa fecha, firm8ndo~.

el 9 de dicie~bre de 1987, por las tres e~tid8des. un docu

~ento-protocolo definitivo relativo a la operación.

En virtud 6.e lo pactado en el protocolo citado,

la Asamblea General Extraordinaria de la Caja Rural de Can

tabria, celecrada en 8 de enerO de '988. aprobó por unanl

~idad los acuerdos suscritos con las compradoras y la diso-

sin tener en cuenta ~a8 minusvalías derivadas de la liqui

dación de ciertos activoa como consecuencia de la reestruc-

turación de oficinas por parte de las compradoras y la

existencia de pérdidas no contabilizadas en el balance de

la entidad (lo que llama la atencion teniendo en cuenta el

compromiao del Banco de Crédito Agrícola de permanente

auditoría y la ir.tervenciÓr: provisional de aquéllal. La

Comiaión Gestora del Fondo estimó que las entidades compra

doras asumían un porcentaje de las pérdidas cercano al 50%

del total, teniendo en cuer.ta que el valor. a 17 de sep

tiembre de 1987. de loa rendimientos del préstamo del Fon

do. con la prorroga de 2' meses solicitada por lae compra

doras (en el supuesto de :tue su importe se invirtiera en

activos sin riesgo con un rendimiento del 1)% anual, pagado

por se~estres vencidos) ascendería a 718 millones de pese

tas, de modo que, de laa pérdidas contables a 31 de julio,

un 67.6% (lQs citadoa 718 millones) sería compenaedo por la

ay~da del Fondo, asumiendo las Cajas compradoras los 344,8

millones restantes y el importe de las minusva~ ítlS deriva

das de 111. liquidación de sctivos y de la9 pérdidas latentes

que pudieran existir en el balance.

lución de la entidad.

La adquisición de los activoa y pasivoa de la

Caja Rural de Ca~tabria fUe condi~ionada por lea Cajas com

pradoras a alcanzar un acuerdo satisfactorio con el Fondo

de Garantía de Depósitos en Cooperativas de Crédito en

cuanto a la ayuda financiera concedida en su día a la Caja

quirentes solicitaron al Fondo la prórroga del préstamo por

).225,5 ttillones de pesetas, sin interés y con vencimiento

a veinticuatro meses. contados a partir De la fecha de

otorgamiento de la escriture. de adquisición de activos y

pasivoa de la Caja por las compradoraa.

Gestora en el supuesto de suspensión de pagos y exclusión

del mismo se situaba en 1.994 millones y requerí:a nueva

financiación del Banco de España al Fondo por importe de

2.88),6 millones.

El coste para el F(Jndo de la tlyuda solicitada

por las Cajas compradora~ (3.22<;.5 roillones, sin interés,

durante 24 meses) ascendía, actualizado ~l 8%, coste de los

recuraos financieros del Fondo, a 472,6 millones de pese

tas. sin que se considerara necesaria nueva financiación

E'l coate estimado por la Comisióndel Banco de España.
El 11 de septiembre de 1987 las doa entidades ad-Rural.

La totalidad de los activos y pasivoa se cedían

por mitad e iguales partes a las dos entide.des compradoras

en base al último balanca remitido al Banco de España. ga

rantizando éstas el pago a todos los depositantes y respe

tando las condiciones de todos los depositos ha~ta su ven

cimiento. siempre que se ajustaran a la normativa legal.

Las compradoraB page.ríaD la totalidad de las aporta~ione8 a

capital de la CRja Rural. tanto obligatorias como volunta

rias, ofreciendo a los amplee.d05 de la misma nuevo contrato

laboral con mantenimiento de sus retribuciones o, alterna

tivamente. cese, con la indemnizacion legal correapQn~ien

te. Previamente, la Caja Rural de Cantabria presltntaría

expediente de regulación de empleo. Se previó también la

reordenación previa de la red de oficinas, con arr,glo 11.

las indicaciones de las entidades compradoras, dentro de la

Comunidad Autónoma de Cantabria.

S!I. Comisión Gestora del Fondo, er. su aesión del

17 de septiembre de 1987, acordó informa, favorablemente la

operación e~ los términos citados y aproba~ la ~sunción por

parte de las Cajas compradoras de la deuda representada por

el présts¡¡;o cOllcedido e-l 28 de junio de 1984, con el nuevo

vencimiento.

El 25 de septiembre de 1987. Y a los efectos de

lo disp;lesto en el arto 82 del Real Decreto 1370/1985, re

lativo al manteniroiento de oficinas, el Banco de España

aprobó la operación.

El 11 de marzo de 1988 el Fondo y las entidades

compradoras firmaron dos escrituras de reconocimiento de

deuda por las que éstas se subrogaroD en la obligación de

reembolsar a aquél el préstamo de 3.225,5 millones de pese

tas con el nuevo plazo aprobado. El Fondo puso de manI

fiesto, en la documentación enviada al Tribunal que, a le.

fecha de otorgamiento de laa mismas, estaba pendiente 121

firma de la escritUra de ceaión de los activos y paSIVOS de

la Caja alas entidaaes compradoras. debido a dificultades

en disponer de los títulos de ciertos activos, especialmen

te inmuebles, Y que, dado que el plazo de prórroga de la

ayuda del Fondo contaba a partir de la fecha de transmisión

de activos y pasivos, para no alargar el mismo, se acordó

con las adquirentes otorgar la escritura de reconocimiento

de deuda al Fondo de modo inmediato, oblig¡:¡ndose laS Cajas

a formalizar en plazo de 180 dí:as la escritura de transmi

SIOr., siendo causa de vencimiento anticipado del crédito

del Fondo en caso contrario.

D~ la documentación remitida por el Fondo a es

te Tribunal se desprende que lQS pérdidas acumuladas de la

Caja Rural de Caotabria, según balance confidencial de 31

de julio de 1987. ascendían a 1.062.8 millones de pesetas,

Se ha comprobado. posteriormente, el cumpl,."ien

to del citado acuerdo en el plazo fijQdo.
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VI - CO~CLUS!ONES
vistos en el P:al) era inferi<.>r 11 los depositos garar._

tiz~dos en las entidades correspondientes. LI:! Comi-

'!\ ~R ~omisión Delegada del Gobierco pars Asuntos Econóroi

cos aprobó, el e; de marzo de 1984, el Plan de Sanea

miento de diecinueve Caja3 ?c:rele5, entre las que se

encor.t~sbll la 2ajll Rural de Car.tabria. Dicho Plan pre

veis la adopción de loa acuerdos :lecesarioll, por parte

del Fondo de Garantía ::le ~epósitos en Cooperativaa de

Créd:to, en orden a la concesión de préstamos sin inte

ré~ por un importe total de 34.9,2,' !nillonea de pese-

y 11 la compra de activos de baja rentabilidad por ur:.

importe total de 7.37D,4 millones de fesetaa. La cuan

tía de las ayudas, por ambos conceptos, a conceder a

cada Caja Rural se contenía en el Ar.exo qlle acompañaba

sI prOp~o Plan y podía modific~r5e por la Presidencia

del Banco de Crécito Agrícola, entidad s la que se

atribuyó el control de la ejecución del mismo en cada

Caja, siempre que no se produjera variación en cada uno

de los toteles anterior~ente ser.alados.

públicas, y el na'lco de ::rédito Agrícola, cabeza del

Grupo Asociado y ndmin~strador y cO!ltrclador del Flan.

sión Gestora ts~poco puso condición a:guna en previsión

de las distintas esti~aciones que, sotre la evolución

de las diversas e~tidades, pudierar. producirse entre el

q~e cor.cedió el ilr.portante volumen de ayudasFondo,

4ª) Entre las roed idas es~ablecidas en el Plan de Saneamien

to aprobado por la Comisión Delegada del Gobierno, q'-ie

se recogen tao:1:lién, corno tales medidas, en el Plan In

dividual para la Caja Rural de Cantabria (en el que se

ponía de manifiesto la grave situación patr~mon~al y

financiera de la entidad, cuyo continuo deterioro t:-a

taba de evitarse a la ve~ que sanear las pérdidas acu_

muladas existentes), figuraba la adquieición por el

Fondo de Garantía de Depósitos en Cooperativas de Cré

dito de de~erminados activos de la Caja por 492,7 mi

llones de pesetas y la concesión de un préstamo sin in

terés de 2.92'5,5 millones reembolsable en su totalidad

CloCO años, excepcionalmecte ampliables a seí!!,tas,

2§' El Fondo de Garantía de Depósitoa en Cooperativas de

Crédito, e~tidad q~e tiene por objeto, ademea de garan

t~zBr :os depósitos en las Cajas Rurales y demáa Coope

rativas de Crédito, realizar cuantas actuaciones eatime

r.ecesar~as para reforzar la solvencia y mejorar el fun

cionamiento de las Cooperativas en defensa de los inte

reses del propio Fondo. cuente con personalidad jurídi

ca pJblica y plena capacidad. a tenor de lo establecido

en el !leal Decreto-Ley 18/1982, de 24 de septiembre y

en el Real Decreto 2576/1962. de 1 de octubre, que lo

regulan y que constituyen le normativa específica de

superior rango a ls cual ha de acomodar, en primer tér

~ino, s~s actuaciones.

il los c:;.r,co años, i/[portes que posteriormente serían

modificados.

El PIar., para esta Caja Rural, recogía una serie

de objetivos genéricos de gestión y asignaba s la misma

entidad. Banco de ::rédito Agrícola, las' tareas de ges

tión y de control en la e2ecución de aquél, lo que no

se considera como procedimiento óptimo para el mejor

seguimiento de los fondos pÚ:Jlicos otorgados por el

Fondo, que aprobó la puesta en marcha del Plan y la

prestación de su apoyo financiero sin disponer Je estu_

dios propios sobre la situación de la entidad y la ade_

cuación de las ayudas acordadas a la consecución de loa

El F'or.do, en alegacior.es, ha m8r.lfestado que el

coste de los prés~!l"'os y de le ca'tpre de activos pre-

go, de 'lue, en fechas posteriores, la Com:'sión Gestora

del F'o!ldo. y en relación COI:; las propuestas de sanea

miento de útras entidades r.o incluidas en el pr~~er

?lar., condicionó S~ apoyo al cu~plj~ier.to, ~r.~re otras,

de esta condición rela~iva al coste.

La Somisió~ Gestora del Fondo, en su reunión d~ 26

de abri: de 1994, aprobó u~~nimemente la puesta en mar

cha del Plan de Saneamiento, acordando solicitar del

Eanco ce Esp!lña que informara trimestralroente de su

evolución. con el fin de realizar el seguimiento de

viabilidad del mismo y poder proponer, en au caao, al

!'!inisterio de Economía. solucione!:! alternativos para

entidades determinadas.

)~) De las actas de la Comisión Gestora del Fondo se deduce

q~e ésta no puso como condición para prestar las ayudas

previstas er; el citado Plan. que se le dieron tasadas

(y que podía modificar para cada Caja el Presidente del

Banco de Crédito Agrícola), que implicaran menor coste

del que supond ría la simple cO:Jertura de la garantía en

euapensié'in de pagos o qu:'ebra, condición exigida en su

propia legislación para poder llevar a cabo operaciones

finar.cieras conducentes al r~sts:Jlecimiento patrimonial

de :as entidades en él integradas o a :a incorporación

1,05 fondos efectivamente415,6 II:illones de pesetas.

'511) El Presidente del Banco de Crédito Agrícola, en uso de

las facultades que la Comisión Delegada del Gobierno le

otorgó. modificó los importes d~ las ayudas del Fondo a

le Caja Rural de Cantabria que figuraban en el Acuerdo

de dicha COlr.isión, fijendolos en ).22'5,'5 millones de

pesetas para el préstamo, 5ln cambiar sus condiciones.

y ~06 millones de pesete9 para las adquisiciones de ac

tivos, respecto 6 los cuales la Caja tenía contabiliza·

das. según d~:¡mentación analizada. unas pérdidas de

objetivos previstos, El Fondo, en alegaciones, ha llJani

festsdo que, por su reciente creación. carecía de e·s

tructuras p!lra realizar auditorías o análisis necesa

rios que supusiesen un conocimiento de la situación de

las entidades, asumiendo, al respecto. la información

que tenía el Banco de España.

otorgados por el Fondo, un total de 3,64),3 millones de

pesetas, coit.::idieron con los últimos importes acorda

dos para el préstamo, no así para la venta de activos,

que se pro-dujo por un importe de 417,8 millones de pe

setas.

6§) En base al Plan de Senell.miento, el Banco de Crédito

Agrícola se COD"li rtió en administrador del préstamo de

3.?25,5 reillon~s de pesetas con el ::oII:proreiso de icver

tir por cuenta de la Caja Rural de Ca~tabr~a los fondos

pGblicos no dispuestos por ésta en Pag~r~s del Tesoro y

otros activos fir.ancieros, abonsndo a la entidad los

Hay constancia, sin embar-o traspaso a otra entid!ld.
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pra.

produc"oa correspondientes. De la documentación anali

zada se desprende que la Caja dispuso de 804,2 millones

de pesetas pare. fines aprobados por el Banco y que se

r.o dispuestos, abonados por éste a ::'a Caja hasta 31 de

julio de 1987 ascendieron a 1.065.7 millones de pesetas

y los devengados y no pagados, a la mis!'llB. fecha, !l

170,5 millones.

7~) La Caja contabilizó incorrectamente en cuentas de orden

el importe no dispue!!to del préstamo del Fondo, y los

intereses correspOndientes en el apartado de "Otx:oa

Productos y Costea", hasta que en 1987, como consecuen

cia de instrucciones recibidas del Banco de España,

rectificó el c~ite~io ante~ior rerlejando ,aquél en

cu~'ntas patrimonialé's ~ 16s' rendimi~ntos como "Produc_

tos Financieros" en la cuenta de Resultados. De los

documentos analizados se desprende que, aunque el Banco

de Crédito Agrícola había asumido, según el Convenio

Individual de Asociación, el compro:::liso de establecer

un servicio permanente de auditoría y recibía mensual

mente de la Caja Rural el balance y la cuenta de Resul

tados, no efectuó indicsción slguna a dicha entidad en

orden a corregir dichos estados de la aplicsción del

criterio citado.

De la documentación analizada en seguimiento del

objetivo de implantación de un espíritu de austeridsd y

control rígido del gasto, fijado en el Plan, se des

prende que el 8 de enero de 1986 se comunicÓ al Presi

dente del Consejo Rector de la Caja Rural de Cantabria

el acuerdo del Consejo Ejecutivo del Banco de España en

el que se le requería para que reintegrara las cantida

des percibidas como consecuencia del acuerdo adoptado

por la Assmblea de la entidad el 24 de agosto de 19R5 y

al Consejo Rector para que suspendiera la percepción de

dietas en la cuantía incrementada en la Asamblea y,

convocando a la misma, procediers a reconsiderar las

cuantias establecidas en revisión en el ~encionado

acuerdo, adecuÁndolas a la difícil situación económica

de la entidad dentro de loe márgenes habituales en las

Cooperativas de Crédito.

En el Plan ~e Saneamiento se previó, también, la

necesaria aprobación del Banco de Crédito Agricol&. en

relación con la actividad de la Caja siempre que se

tratara de cualquier medida que pudiera comprometer au

patrimonio, en las adquisiciones o ventas de inmovili

zado y en la contratación del nuevo personal. En la

documentación examinada al respecto na se han apreciado

anomalías en el ejercicio de este control por parte de

aquella ~nt.iAlld.,

Banco. Solicitada a esta entidad documentación al res

pecto, ha remitido respuesta en el sentido de que no

constan solicitudes ni autorizaciones para superar di

chos limites y en la documentación examinada no se han

apreciado, al respecto, inci~encias.

11!l!) Del análisis de la evolución de las principal'?s parti

das de loa balances y cuentas de Resultados de la Caja

Rural de Cantabria con los qu, se ha contado se des

prende el general incumplimiento de los objetivos del

Plan de Saneallliento, que resultó ineficaz a peaar del

importe de las ayudas recibidas. Durante el período de

vigencia de dicho Plan el margen de explotación resultó

positivo en el ejercicio 1987 al incluirse los produc

tos de las ayudas no dispuestas por la Caja como "Pro

ductos financieros" en la cuenta de Resultados, en vez

de como ·Productos y quebrantos diversos y eventuales",

a indicsción del Banco de España. La Csja, en el pe

riodo 1983-1987, no superó su situación de Neto Pstri

monial negativo.

Los rendimientos de loe importesconsideran adecuados.

8~) La ayuda del Fondo a la Caja Rural de Cantabria consis

tente en la compra de sctivos a esta entidad ascendió a
417,8 millones de pesetas. en lugar de a 108 492,7 mi

llones fijsd08 en el Plan de Sanearoiento, debido s que

el 26 de julio de 1984, fecha en que se materializó la

ayuda citada, el Banco de Crédito Agrícola había pro

puesto activos solamente hasta aquel importe. Aunque

el Banco propuao, posterio~mente, la adquisición de

otro activo por 89,9 millones de pesetas, el Fondo no

sccedió a la compra por considerar que se trataba de un

activo de explotación que previsiblemente exigiría fi

nanciación adicional para su funcionamiento, ,",si COmo

por estimar que la documentación recibida de la Caja en

la compra de loa créditos anteriores no permitís la

gestión de recobro de los mismos. El Banco de Crédito

Agrícola propuso activos, que el Fondo adquirió, que no

respondían a las previsiones del Plan, efectuando eata

entidad la reclamación de los documentos que faltaban

casi cinco meses después de la formalización de la com_

9~) Loe activos vendidos al Fondo por la Caja Rural de Can

tabria, sirvieron para determinar la aituación de pér

didas de dicha Csja a 31 de diciembre de 1983 y, en

virt-ud de ella, los préatsmos a otorgar a la entidad

por el Fondo, y para recibir ayudas de éate, vía compra

de los mismos, aunque carecían de valor patrimonial.

10!l!) En el Convenio Individual de Asociación del Bsnco con

la Caja Rural se seiialaba que ésta precisaría la auto

rización C:e aquél para la concesión de créditoa cuando

los riesgos con un solo titular o unidad económica su

peraran el 2'5% de los recursos totsles o un tercio de

los recursos propios, 8sí como cuando, tratÁndose de

riesgo a con Directivos o participaciones en empresas,

excedieran el 2'5% de los recursos totales, límites por

debajo de los cuales debía efectuarse comunicación al

El acuerdo del Consejo Ejecutivo del Banco de Es

paña fue recurrido en alzada ante el Ministerio de Eco

nomía y Haciend~ po.r el Presidente del Consejo Rector

de la Caja y la propia entidad, encontrándose ambos re

cursos. en el momento de redactar este Informe, pen

dientes de resolución. El Presidente de la Caja ha se

guido recibiendo retribuciones con posterioridad a los

requerimientos del Banco de España hasta el día en que

la entidad acordó disolverse.

12D.) En el Plan de Saneamiento se indicaba que si la marcha

del mismo pusiera de manifiesto que no era posible la

viabilidad de la Caja, a pesar de la ayuda prestada, el

Gobierno reconsideraría la aplicación del Acuerdo por

el que se concedían las ayudas menCionadas.
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20;) El 11 de marzo de 1988 el Fondo y las entidsde~ ~ompra

doras firmaron dos escrituras de reconocillJi~~t" 1~ deu

da por las que éstas ge ~ubrogaron en la :>~"~oga'-':,ón de

17;) La totalidad de los activos y pasivos de la Caja Rural

de Cantabria ee cedieron por mitad e iguales partes a

las doaentidades compradoras en base al último balance

remitido al Banco de EapaDa, garantizando éstas el pago

a todoa los deposi tantee y reapetando las condiciones

de los depósitos hasta su vencimiento, siempre que se

a capital de la Caja Rural, tanto obligatorias como vo

luntarias, ofreciendo a los empleadoa de la mi~ma nuevo

contrato laboral con mantenimiento de sus retri~uciones

o, alternativamente, cese, con la indemnizacióll legal

correapondiente, previa presentación por la Caja de ex

pediente de regulación de empleo. Se incluyó _ambién

en el acuerdo la reordenación previa de la red d, ofi

cinaa, con arreglo a las indicacionas de las comprado

ras, dentro de la Comunided Autónoma de Cantabria.

dors8 a alcanzar un acuerdo satisfactorio con el Fondo

de Garantía de Depósitos en Cooperativas de Crédito en

cuanto a la ayuda financiera concedida en su día a la

Caja Rural. Las dos entidades adquirentes solicitaron

y obtuvieron del Fondo la prórroga del préstamo conce_

dido a la Caja el 28 de junio de 1984 por 3.225,5 mi

llones de pesetas, sin interés y con vencimiento a

veinticuatro meses, contados a partir de la fecha de

otorgamiento de la eacritura de adquisición de activos

y pasivos de la Caja.

Las compradoras se

de las aportaciones

ajustaran a la normativa legal.

comprometieron a pagar la totalidad

18Q.) De "la documentación remitida por el Fondo al Tribunal

ss deeprende que lee pérdidas acumulsdss de la C"ja

Rural de Cantabria. según balance confidencial'de ~, 1e

julio de '987, ascendían a '.062,8 millones de pesetas,

sin tener en cuenta las minusvalías derivadas de la li

quidación de ciertoe activos como consecuencio!l de la

reestructuración de oficinas por parte de las comprado

ras y la existencia de pérdidas no contabilizadao!l en el

balance de la entidad, a pesar del compromiso del Banco

de Crédito Agrícola de permanente auditorío!l y de la in

tervención provisional de aquélla. La Comisión Gestora

del Fondo estimó que lae entidades compradoras asumían

un porcentaje de las pérdidas cercano al 50% del total,

de modo que, de las pérdidas contables a 31 de julio.

un 67,6% sería compensado por la ayuda derivada del

préstamo del Pondo, asumiendo las Cajas compradoras el

reeto y el importe de las minusvalías derivadas de la

liquidación de activos y de las pérdidas latentes que

pudieran existir en el balance.

'9!) El coste para el Fondo de la ayuda solicitada por las

Cajas compradoras -3.22'5,'5 millones, sin interés, du

rante 24 meses- ascendía, actuali¡r;ado al 8't, coste de

sue recursos financieros, 8 472,6 millone. de ~eseta8,

sin que se considerara necesaria nueva rinanciación del

Banco de España. El coste estimado por la Comisión

Gestora en el supuesto de suspensión de pagos 7 exclu

eión del mismo se situaba en , .994 millonep y requería

nueva financiación del Banco al Fondo por :mporte de

2.883,6 millones.

El nuevo plan de viabilidad remitido por la Caja,

elaborado junto con el Banco de Crédito Agrícola, pre

vió un plazo de saneamiento hasta final de 1990. La

Comisión Permanente del Grupo Asociado Banco de Crédito

Agrícola - Cajas Rurales, acordó apoyar el citado plan

siem pre que se procediera a la renovación de los órgs

nos rectores y de gestión de la entidad y se slcanzara

un compromiso de colaboración con los empleados, condi

ciones en las que otras Cajas asociadas se comprometían
a asumir el desembolso de la ampliación de capital de

250 millones de pesetas que el Fondo señalÓ que, nece

sariamente, tenía que incluir dicho plan. El Presiden

te del Banco de Crédito Agrícola comunicó al Fondo su

compromiso de asegurar la ampliación citada.

14101) Vencido el plazo de -desembolso fijado para la amplia

ción exigida por el Fondo, le, Caja Rural de Cantabria

no recibió el importe comprometido por el Banco de Cré

dito Agrícola e inició gestionea para presentar a aquél

una propuesta de acuerdo de venta a otra entidad, para

lo cual le. Comisión Gestore. concedió el tiempo solici

tado por la Caja, dejando, entre tanto, sin efecto el

acuerdo relativo a la expulsión de 11'1. misma del Fondo.

La Comisión Gestora del Fondo, que ya en octubre

de 1985 había elevado informe al B3nco de España en el

que se aludía a la inviabilidad de la Caja Rur::l de

Cantabria. en enero de 1987 y en virtud del arto 52 del

Real Decreto 2576/1982, acordó conminar al Consejo Rec

to::" de la entidad para que, en el plazo de un llIes,

adoptara las medidas precisas para el restablecimiento

del equilibrio patrimonial, proponiendo al Fondo un

programs completo de actuaciones. Como alternativa 11

la propuesta de programa se podria presentar una pro

puesta de acuerdo con otra entidad de depósito, de sol

vencia y capacidad suficiente, que aaumiera loa activos

y pasivos de la Caja, con disolución de ésta. La Comi

sión Gestora señaló que el incumplimiento de la conmi

nación implicaría la exclusión del Fondo.

1;§) La Comisión Gestora del Fondo, en marzo de 1987, acordó

no aceptar el plan propuesto por la Caja Rural de Can

tabria, por considerar las bases en que se apoyaba de

improbable re'alización y no asegurar la viabilidad fu

t,ura de la misma, concediendo :i la entidad un nuevo

plazo para formular una aolución alternativa.

1'5;) El ~1 de julio de '987 la Caja Rural de Cantabria acor

dó con la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid y

la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Ca

taluña y Baleares, conjwtamente, la cesión de la tota

lidad de sus activos y pasivos patrimoniales en los

términos contenidos en el preacuerdo de esa fecha, fir

mándose, el 9 de diciembre de 1987, por las tres enti

dades, un documento-protocolo definitivo relativo a la

operación, tras haber sido informada favorsblemente és

ta por la Comisión Gestora del Fondo. El 8 de enero de

1988 la Asamblea General Extraordinaria de la Caja Ru

ral de Cante.bria aprobó por unanimidad los acuerdos

suscritos con las compradoras y la disolución de 11'1. en

tidad.

'6~) ~a ad1uisición 1e los activos y pasivoe de 11'1. Caja Ru

ral de Cantabria fue condicionada por las Cajas cOl'llpra- I
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15705ree~bolsar a aqu¡l el pr¡stamo de 3.225,5 mil100a. de
pesetas con el nuevo plazo aprobado. El 'ondo pUllO de

maDifi!sto. en la doeumentaci6n enviada a este Tribunal

que, a: la fecha de otorgslIliento de 1&5 mismas, eataba

pendiente la firma de la escritura de cesión de loa ac

tivoe y pasivo. de la Caja a las entidades compradoras,

debido a dificultades en disponer de loa títulos de

ciertoe activos, especialmente inmuebles, así como que,

dado que el plazo de prórroga de la ayuda del Fondo

cootaba a partir de la fecha de transmisión de activoB

y pasivos, para no alargar el 111181110, se oto.rgó la ea

critura de reconocimiento de deuda a esta entidad,

obligándose laa Cajas a formalizar en plazo de 180 días

la escritura de trens=ision. siendo causa de venc1~ien

to anticipado del crédito del Fondo en caso contrario.

ORDEN de 23 de maro de 1990, de revocación de la
autori:aciáf/ admillistraiilta, de disolución, 1" de interven
ciún adminisrraril'a el1 la liquidacióI1, de la ·Enlidad deJlo
minada ( Asociaciim Benéfica Religiosa San Cosme J' San
DamiánN (MPS-2688).

Ilmo. Sr.: En el expediente abierto en la Dirección General de Se
guros <-l la Entidad de Previsión Social «Asociación Benéfíca Religiosa
San Cosme y San Damián¡; se ha constatado que esta Entidad no se
ha adaptado a la Ley 33,/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado ni al Rcglamento de Entidades de Previsión Social de
4 de diciembre de 1985 a pesar de que han transcurrido en exceso los
plazos prcvistos para ello en las disposiciones transitorias de dichus
normas legales.

Una vez cumplido el trámite de audiencia previa conforme a lo
dispuesto cn el articulo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958, trámite en el que, adem~ls, hubo de proce
derse a la publicación en el «Boletin Oficial de! Estado» del dia 16 de
febrero dc 1990 del requerimiento previsto en el <J.rtículo 23.6 de [a
Ley 33,/1984, de 2 de agosto. este Minislerio, a propuesta de la Direc
ción General de Seguros. h<-l ac?rdado 10 siguiente:

Se ha comprobado, poster¡i.oTlllente, el cumplimiento

del citado acuerdo en el pla~o fijado.

Madrid. a 30 de octubre de 1989

EL PRESIDENTE

Fdo.: Pascual Sala Sánchez

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Primero.-Revocar a la Entidad «Asociación Benéfica Religiosa
San Cosme y San .Damián» la autorización administrativa para ejer
cer la actividad de previsión social de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 29.1, b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Orde
nación de! Seguro Privado, y en el articulo 38, b) del Reglamento de
Entidades de PreviSIón Social de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a la Entidad «Asociación Benéfica
Religíosa San Cosme y San Damiáll)} en aplicación de lo establecido
en los articulos 30.l.b) y e) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto y 37.1
b) Yc) del Reglamento de Entidades de Previsión Social.

Tcrcero.~Inlervenir la liquidación de la Entidad «Asociación Be
néfica Religiosa San Cosme y San Damián» según lo previsto en los
articulas 31, 3 de la Lev 33/1984, 98, 1 del Rel?lamento de Ordena
ción de Seguro Privado-de 1 de agosto de 1985, desempeñándose la
intervención por los Inspectores del Cuerpo Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado don Fernando Laguna y don José Luis Chi
charro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1990.-1'. D., el Secretario de Economia,

Pedro Pérez Fernández.

¡Imo. Sr. Director general de Trihutos_

Lo que comunico a V. 1. para su conocirrllento y efectos
Madrid. 9 de mayo de IY90P [J. El Suhsecretario, Enrique

~1artinC/ Roble'>.

Visto el testimonio de la Scntencia dictada en 12 de septiembre de
1989 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segun
d<.l- de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrati
vo número 28.467, intcrpueslo por «Corsan, Empresa Constructora,
Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central de fecha 4 de junio de 1986, sobre retención por
el Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunslancias previstas
en el articulo 105 de I<J. Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro
pios términos de la referida sentencia. cu}'a parte dispositiva es como
sigue·

"Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-admi
nistr<.ltivo interpuesto por la entidad "Corsan, Empresa Constructora,
Socieddd Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico Ad
miniqra'ivo Cenlral de fecha -+ deiunio de 19S6 ya descrito en el
primer fundamento de derecho de ~st¡¡ selltencia·-, sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfíco de I~I.~ Emprcsas, dcoenws decla
rar y declaramos tal <:lcuerdo conlrcHio a Derecho. en cuanto denicga
d reintegro dc lo retenido. v, elJ su conse¡;uctl,-·ja. 10 anulamos en tal
extremo. y declaramos el dérecho de la pútc :Jctora a que le sea de
\'uclt,¡ Id cantiU,ld de 64.069 peSl:laS, más los intereses de demor<J. des
de b fcch<J. de la retención en la euantia est;lbk..:ida en el articulo 36·,2
de la Ley General Presupuestdria del 4 de enero dc 1\)77. Y Sin
C05t'-1 ':>."

15706 RESOLUCION de 2 de junio de 1990, de la Dirección
Ceneral de Incenth'os Económicos Regionales, por la que
se procede al arc!Jim de 14 expedientes de concesión de il1
centil'os en las ::onas de promoción económica de Murcia,
Calida, Canarias, Castilla-León y Andalucía y ::o"l1a .pro
nwciollable de A ragón , al quedar sin e.feclo, por no haber
se acreditado las circunstancias registrales de las socieda
des denlro del pla=o establecido.

Examinada la documentación recibida en esta Dirección General
de Incentivos Económicos Regionales, en relación con los expedientes
que ~e relacionan en el anejo a la presente, sobre concesión de incenli
vos de las Zonas de Promoción Económica de Murcia, Galicia, Cana
rias, Castilla-León }' Andalucia y la Zona Promocionable de Aragón.

Resultando que, por Ordenes del Mimsterio de Economia y Ha
cienda de 5 de abril de 1989, 18 de abril de 1989, 17 de mayo de 1989,
17 de junio de 1989, 18 de julio de 1989 y 1 de agosto de 1989, se
concedieron incentivos correspondientes a las citadas Zonas de Pro
moción Económis.a;,de~cucrdocon las solicitudes presentadas por es
tas empresas.

Resultando que,'una'·vez transcurrido el plazo ,:onct.:dido para pre
sentar la documentación acreditativa de las circunstancias n:gistrales
de la Sociedad, ya 4ue la misma no estaba constituida en el momento
de solicitar los incentivos rcgionales, no se- ha recibido la citada docu
mentación.

Visto~ la Le} 50,'¡'J85. de 27 de diciembre: el articulo 29 del Real
Decreto 1535,,'1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Re
glamento que dcsarrolla dicha Ley; los Reales Decretos 488/1988, de
6 de mav'o. 568:'1988, de 6 de mayo, 569/1988. de 3 de junio, ."70'
1988, de' 3 de junio y 652,'1988. de 24 de junio y 49 \l 1988. de 6 de
lD;'¡YO, de delimitación de las Zonas de Promoción Económica de
Murcia, G;,¡lici'-l, C<.Illarias, Castilla-León y Andalucía y Zona Promo
cionable de Aragón: y el apartado 2." número 3 de, la Orden Mims
terial de 17 de enero de J9:s9 y demás legtsl<Jción aphc<Jbk' <.11 caSt).

Estd Dirección General resuelvc: Declarar a los interesados en 1m
citado,; expedientes. decaídos en sus derechos. por lo que se procede

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.ORDE.V de 9 de mayo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento dc la sel1fencia dictada en 12 de septiembre
de 1989 por la Audiencia Nacional ('11 el recurso conten
cioso-admillislralil'o l/umero 28.467, inferpueslo por ((Cor
san, Empresa Consrructora, Sociedad Anónima»), conlra
/In acuerdo del Tribunal Ecol1úmico Adminislratiw) Cen
tral de fecha 4 de junio de 1986. sohre retención por el
Impuesfo sohre el Tr~(ico de las Empresas.
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